
ACTA NÚMERO CINCO.- De Sesión Ordinaria de Junta de Delegados de la Dirección Nacional 

de Medicamentos, celebrada en la sala de juntas de esta institución, situada en 

Urbanización Jardines del Volcán, Edificio DNM, tercer nivel, de la ciudad de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, a las diez horas del veinte de febrero de dos mil veinte, 

habiendo convocado en debida forma a los delegados y estando presentes: el director 

nacional, doctor Mario Meléndez Montano; el delegado suplente del Ministerio de Salud, 

doctor Julio César Solorzano Martínez; la delegada suplente del Ministerio de Economía, 

licenciada Rosa María Guzmán; el delegado propietario de la Defensoría del Consumidor, 

licenciado Ricardo Arturo Salazar Villalta; el delegado propietario del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, doctor Gustavo Rolando Cuellar Rodríguez; el delegado propietario del 

Ministerio de Hacienda, licenciado Jorge Ernesto Martínez Ramos; el delegado propietario 

de las Universidades Privadas, licenciado Thelmo Patricio Alfaro Rugliancich; y la directora 

ejecutiva y secretaria de sesiones, doctora Mónica Guadalupe Ayala Guerrero. Después de 

establecido el quórum, el director nacional propuso la agenda a desarrollar de la forma 

siguiente: 1. Aprobación de la agenda a desarrollar. 2. Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. 3. Autorización de trámites de registro sanitario de productos 

farmacéuticos, cambios post registro de productos farmacéuticos, inscripción de registros 

sanitarios de productos cosméticos e higiénicos, cambios post registros de productos 

cosméticos e higiénicos, inscripción de productos químicos, inscripción de registros 

sanitarios de dispositivos médicos, así como trámites de establecimientos. 4. Autorización 

de trámites de importación. 5. Autorizaciones de promoción y publicidad de productos. 6. 

Informe de alerta sanitaria relacionada al principio activo Lorcaserina. 7. Conformación de 

equipo para la elaboración de memoria de labores del primer año de gestión. 8. Informe 

sobre prevenciones en los trámites registrales. 9. Propuesta de delegación de la facultad de 

reserva de la información. 10. Propuesta para futuro de regulación de Precios y Listado de 

Precio de Venta Máximo al Público. 11. Varios. Seguidamente, sometió a votación la 

propuesta de agenda obteniendo unanimidad de votos a favor; por lo que los delegados de 

conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de esta Dirección tomaron el siguiente ACUERDO: 5.20.1. Aprobar la 



agenda a desarrollar de conformidad a la propuesta realizada por el director nacional. A 

continuación, se procedió a desarrollar el PUNTO NÚMERO 2. El director nacional cedió la 

palabra a la secretaria quien procedió a dirigir la lectura del acta de la sesión ordinaria 

04.2020, celebrada a las diez horas del trece de febrero de dos mil veinte; una vez finalizada 

la lectura, el director nacional sometió a votación la aprobación del contenido y redacción 

del acta obteniendo unanimidad en los votos a favor, por lo que los delegados de 

conformidad a los artículos 4 letra e), 6 letra c), 7 y 13 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de esta Dirección toman el siguiente ACUERDO: 5.20.2. Aprobar el 

contenido y la redacción del acta de la sesión ordinaria 04.2020, celebrada a las diez horas 

del trece de febrero de dos mil veinte. PUNTO NÚMERO 3. El director nacional hizo del 

conocimiento a los delegados la necesidad de autorizar trámites de registro sanitario de 

productos farmacéuticos, registro de productos higiénicos y cosméticos, cambios post 

registro de productos higiénicos y cosméticos, inscripción de productos químicos, registros 

sanitarios de dispositivos médicos, así como trámites de establecimientos; por lo que cedió 

la palabra a la directora ejecutiva, quien exteriorizó que para el caso de productos 

farmacéuticos existen dieciocho inscripciones de registros sanitarios, quince cancelaciones 

de registros a petición del interesado y seis rectificaciones de registro sanitario; en cuanto 

a productos cosméticos e higiénicos existen ciento setenta y un inscripciones de registros 

sanitarios, siete ampliaciones de presentación, cinco cambios de empaque, un cambio de 

fabricante, cuatro cambios de nombres, nueve cambios de formulación, seis 

incorporaciones de fabricante; en cuanto a productos químicos existen noventa y un 

solicitudes; respecto a dispositivos médicos existen dieciocho solicitudes de inscripción de 

registros sanitarios y una cancelación de registro sanitario; en el caso del registro de 

establecimientos, se tienen once solicitudes de autorización de aperturas, tres inscripciones 

de regente, cuatro cierres temporales, un cierre definitivo, cuatro traslados y un traspaso; 

todos con dictámenes técnicos favorables. Agregó que todos los trámites han sido 

evaluados y dentro de los cuales se han agotado las etapas correspondientes para emitir el 

referido dictamen técnico, por lo que propone la autorización de los mismos. 

Seguidamente, el director nacional sometió a votación la aprobación de los trámites antes 



mencionados a propuesta de la directora ejecutiva, obteniendo unanimidad de votos a 

favor, por lo que los delegados en virtud de lo anterior y de conformidad a lo expuesto y las 

atribuciones conferidas por el artículo 6 letras c), d) y e) de la Ley de Medicamentos toman 

los siguientes ACUERDOS:  

5.20.3.1. Autorizar la inscripción del registro sanitario de los productos farmacéuticos 

siguientes:  

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

N° PRODUCTO TITULAR 

1 LENALIDOMIDA 10 MG CÁPSULAS DR REDDY'S DR. REDDY´S LABORATORIES LIMITED 

2 
BISOPROLOL NORMON 5 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS CON PELÍCULA EFG 
LABORATORIOS NORMON, S.A. 

3 
BISOPROLOL NORMON 10 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS CON PELÍCULA EFG 
LABORATORIOS NORMON, S.A. 

4 
IRBESARTÁN 300 + HIDROCLOROTIAZIDA 12.5 ADIUVO 

TABLETAS RECUBIERTAS 
DROGUERÍA EUROPEA, S.A. DE C.V. 

5 LORATADINA 10 ADIUVO TABLETAS DROGUERÍA EUROPEA, S.A. DE C.V. 

6 
ACETAMINOFÉN GENFAR KIDS 100 MG / ML SOLUCIÓN 

ORAL 
SANOFI-AVENTIS DE COLOMBIA, S.A. 

7 
FENOVAS 10 MG, CÁPSULA BLANDA DE GELATINA CON 

FORMA DE DOSIFICACIÓN UNIGEL 
PROCAPS, S.A. 

8 VAYAPLIN 20 MG, TABLETA RECUBIERTA PROCAPS, S.A. 

9 ARTRIFIN NF TABLETA RECUBIERTA SOCIEDAD LABORATORIOS LÓPEZ, S.A. DE C.V 

10 IMATINIB 400 MG TABLETAS RECUBIERTAS DR REDDYS DR. REDDY´S LABORATORIES LIMITED 

11 MISOFAR 25MCG COMPRIMIDOS VAGINALES LABORATORIOS BIAL, S.A. 

12 FOLIFOL TABLETAS GUARDADO, S.A. DE C.V. 

13 INFUSIÓN DE PARACETAMOL (1% P/V) LENIOL OTSUKA OTSUKA PHARMACEUTICAL INDIA PRIVATE LIMITED 

14 LOTRIAL 20 MG MEGALABS, COMPRIMIDOS MEGA LABS, S.A. 

15 LOTRIAL 10 MG MEGALABS, COMPRIMIDOS MEGA LABS, S.A. 

16 
ESOBLOK 40 MG POLVO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE 

IV/INFUSIÓN 
DEVA HOLDING, A.S. 

17 AERO MOTIL 25MG COMPRIMIDOS OM PHARMA, S.A. DE PERU 

18 CILFRIN-D SOLUCIÓN ORAL (GOTAS) FARNET, S.A. 

5.20.3.2. Autorizar la cancelación del registro sanitario a petición de los titulares de los 

productos farmacéuticos siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR 

MOTIVO 

1 
DOSIER COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 2.5 MG. 
F004002022005 MONTE VERDE, S.A. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 



2 

TAMSULON DUO® CÁPSULAS 

RÍGIDAS DE LIBERACIÓN 

CONTROLADA 

F036114082014 MONTE VERDE, S.A. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

3 
LEAN SHAKE BURN GNC POLVO ORAL 

CON SABOR A CREMA VAINILLA 
SN003323112017 

GENERAL NUTRITION 

CORPORATION 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

4 
LEAN SHAKE GNC BEBIDA EN POLVO 

CON SABOR A CHOCOLATE SUIZO 
SN003017032016 

GENERAL NUTRITION 

CORPORATION 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

5 FARYDAK 20MG CÁPSULAS DURAS F044523112017 NOVARTIS PHARMA AG A PETICIÓN DEL TITULAR 

6 FARYDAK 15 MG CÁPSULAS DURAS F036428092017 NOVARTIS PHARMA AG A PETICIÓN DEL TITULAR 

7 FARYDAK 10 MG CÁPSULAS DURAS F044623112017 NOVARTIS PHARMA AG A PETICIÓN DEL TITULAR 

8 
LEAN SHAKE GNC BEBIDA EN POLVO 

CON SABOR A VAINILLA 
SN003607042016 

GENERAL NUTRITION 

CORPORATION 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

9 
ENANTYUM 12.5 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 
22467 

LABORATORIOS 

MENARINI, S.A. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

10 QUIRALAM 1.25% GEL F084819092001 RETRAIN, S.A.U. A PETICIÓN DEL TITULAR 

11 
QUIRALAM 12.5 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 
24278 RETRAIN, S.A.U. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

12 
QUIRALAM 25 MG GRANULADO 

PARA SOLUCIÓN ORAL 
F066315112006 RETRAIN, S.A.U. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

13 
QUIRALAM 25 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 
24238 RETRAIN, S.A.U. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

14 VITASIL JARABE 17946 
LABORATORIOS SUIZOS, 

S.A. DE C.V. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

15 

FEXOFENADINA CLORHIDRATO 

CALOX 120 MG TABLETAS 

RECUBIERTAS 

F066716122009 
CALOX DE COSTA RICA, 

S.A. 

A PETICIÓN DEL TITULAR 

5.20.3.3. Autorizar las rectificaciones del registro de los productos farmacéuticos 

siguientes:  

AUTORIZACIÓN DE RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

N° PRODUCTO REGISTRO SANITARIO TITULAR 

1 
VENDAL RETARD 100 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA F064928112019 LABORATORIOS LIBRA, S.A. 

2 
VENDAL RETARD 200 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA F065228112019 LABORATORIOS LIBRA, S.A. 

3 
VENDAL RETARD 30 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA F065028112019 LABORATORIOS LIBRA, S.A. 

4 
VENDAL RETARD 60 MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS DE LIBERACIÓN PROLONGADA F065128112019 LABORATORIOS LIBRA, S.A. 

5 COLIPAX NF 5 MG COMPRIMIDO RECUBIERTO F072821062000 J. A. APARICIO, S.A. DE C.V.  

6 
EXFORGE HCT 10/160/12.5 MG COMPRIMIDOS 

CON CUBIERTA PELICULAR F034525082010 NOVARTIS PHARMA AG 



5.20.3.4. Autorizar la inscripción del registro sanitario de los productos cosméticos e 

higiénicos siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS COSMÉTICOS E HIGIÉNICOS 

N° PRODUCTO TITULAR 

1 
CLUBMAN PINAUD FINEST TALC/CLUBMAN PINAUD 

TALCO FINÍSIMO 
CARBALLO ZELAYA, S.A. DE C.V. (CARBAZEL, S.A. DE C.V.) 

2 
CLUBMAN PINAUD MOLDING PUTTY/CLUBMAN 

MASILLA DE MOLDEO 
CARBALLO ZELAYA, S.A. DE C.V. (CARBAZEL, S.A. DE C.V.) 

3 BLOND MASK KUSH DO BRASIL INDUSTRIA DE COSMETICOS-EIRELI-EPP 

4 ACEITE DE SEMILLAS DE UVA_OIL WORKS GRUPO CAZELA, S.A. DE C.V. 

5 MACADAMIA DELUXE HAIR PERMANENT COLOR GUANGZHOU COLORNOW COSMETIC CO. LTD 

6 

YVES ROCHER FLEUR DE LOTUS SAUGE BAIN DOUCHE 

RELAXANT LOTUS FLOWER SAGE RELAXING BATH & 

SHOWER GEL 

LES LABORATOIRES DE BIOLOGIE VÉGÉTALE YVES ROCHER 

7 MACADAMIA DELUXE SCALP PROTECTIVE ESSENCE GUANGZHOU COLORNOW COSMETIC CO. LTD 

8 

PARFUM MAISON POSITIVANT  DOUCEUR 

IMMORTELLE / DOUCEUR IMMORTELLE UPLIFTING 

HOME PERFUME 

HEALTHCO PRODUCTS, S.A. DE C.V. 

9 
TEN SCIENCE HYDRA MAGNETIC RICH MAGNETIC 

MOISTURIZING CREAM 
BEAUTY & BUSINESS S.P.A 

10 
TEN SCIENCE AGE LUMINA 12 H LONG LASTING ANTI 

DARK SPOT CREAM SKIN OF LIGHT 
BEAUTY & BUSINESS S.P.A 

11 
MAC UP FOR EVERYTHING LASH-MASCARA DE 

PESTAÑAS DE RIZO DURADERO 24 HRS. 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

12 
MAC STUDIO FIX AND SHAPE CONTOUR PALETTE-

PALETA DE CONTORNO 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

13 
MAC GENTLY OFF WIPES+MICELLAR WATER-

TOALLITAS DESMAQUILLADORAS 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

14 
AVON TRUE THE DAY TO NIGHT EDIT PALETA DE 

SOMBRAS PARA PÁRPADOS 
AVON PRODUCTS INC. 

15 
SPLASH TROPICAL CARE (FRESH CUCUMBER, LOVE 

WISH, MAGIC SEDUCTION, VANILLA ROMANCE) 
CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

16 
MICHAEL KORS SPARKLING BLUSH EAU DE PARFUM 

– PERFUME 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

17 

ESTEE LAUDER TAKE IT AWAY MAKEUP REMOVER 

LOTION-LOCION DESMAQUILLANTE PARA TODO 

TIPO DE PIEL 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

18 ACEITE CORPORAL HIDRATANTE CIENFRAGANCIAS 
INVERSIONES NAASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

19 

ESTEE LAUDER RE-NUTRIV ULTIMATE LIFT 

REGENERATING YOUTH SERUM-SUERO LIFTING 

REGENERADOR DE JUVENTUD 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

20 

ESTEE LAUDER RESILIENCE MULTI-EFFECT NIGHT 

TRIPEPTIDE FACE AND NECK CREME-CREMA 

TRIPEPTIDE ROSTRO Y CUELLO NOCHE 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

21 GALILEA MONTIJO DELINEADOR LÍQUIDO PARA OJOS REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

22 GALILEA MONTIJO DELINEADOR PARA OJOS REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 



23 
GALILEA MONTIJO LABIAL LÍQUIDO DE LARGA 

DURACIÓN 
REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

24 GALILEA MONTIJO MAQUILLAJE LÍQUIDO REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

25 GALILEA MONTIJO MÁSCARA PARA PESTAÑAS REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

26 GALILEA MONTIJO RUBOR REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

27 GALILEA MONTIJO SOMBRA PARA OJOS REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

28 

ESTEE LAUDER MICRO ESSENCE SKIN ACTIVATING 

TREATMENT LOTION-LOCION RESTAURADORA 

REACTIVANTE 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

29 VOGUE LABIAL LÍQUIDO RESIST-VARIOS TONOS L´OREAL PANAMÁ, S.A. 

30 SC BASIC FACE PALETTE ALL IN ONE SCENTIA PERFUMERIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

31 AVON ANEW EXFOLIANTE TÉRMICO FACIAL AVON PRODUCTS INC. 

32 

ESTEE LAUDER LITTLE BLACK LINER THICK. THIN. 

ULTRA-FINE -DELINEADOR DE OJOS NEGRO GRUESO. 

FINO. ULTRA-FINO 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

33 
REXONA CLINICAL CLASSIC ANTITRANSPIRANTE EN 

CREMA 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

34 YH BEJA BASE LÍQUIDA VARIOS ESTILOS Y TONOS YUHANG INTERNATIONALS, S.A. 

35 YH BEJA CONTORNO (VARIOS ESTILOS Y TONOS) YUHANG INTERNATIONALS, S.A. 

36 
YH BEJA CONTORNO Y CORRECTOR (VARIOS ESTILOS 

Y TONOS) 
YUHANG INTERNATIONALS, S.A. 

37 YH BEJA ILUMINADOR, BRONCEADOR Y CONTORNO YUHANG INTERNATIONALS, S.A. 

38 NASHI ARGAN SHAMPOO-AFTER SUN HYDRATING LANDOLL, S.R.L. 

39 
COACH NEW YORK PLATINUM BAUME APRES 

RASAGE AFTER SHAVE BALM 
INTERPARFUMS SA 

40 
REXONA ANTIBACTERIAL FRESH 10X JABÓN DE 

TOCADOR 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

41 NASHI ARGAN BEACH-DEFENCE STYLING SPRAY LANDOLL, S.R.L. 

42 NASHI ARGAN MASK-AFTER SUN REPAIRING LANDOLL, S.R.L. 

43 REXONA MEN XTRA COOL DESODORANTE STICK UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

44 
YH BEJA BB ILUMINADOR EN POLVO (VARIOS ESTILOS 

Y TONOS) 
YUHANG INTERNATIONALS, S.A. 

45 TINTE CAPILAR NEGRO INTENSO STAY BEAUTIFUL STAY BEAUTIFULL PANAMÁ, S.A. 

46 TINTE CAPILAR ROJO ARDIENTE STAY BEAUTIFUL STAY BEAUTIFULL PANAMÁ, S.A. 

47 MEDIDERMA MELASPEEL TRX MEDIDERMA, S.L. 

48 

YVES ROCHER COULEUR-CHEVEUX COLORES 

SHAMPOOING LAIT COLOR-COLORED HAIR LOTION 

SHAMPOO COLOR-CABELLOS TEÑIDO CHAMPU EN 

LECHE 

LES LABORATOIRES DE BIOLOGIE VÉGÉTALE YVES ROCHER 

49 

YVES ROCHER SERUM VEGETAL LAIT DEMAQUILLANT 

LISSANT SMOOTHING CLEANSING MILK LECHE 

DESMAQUILLANTE ALISANTE 

LES LABORATOIRES DE BIOLOGIE VÉGÉTALE YVES ROCHER 

50 

YVES ROCHER COMPLEMENT ANTI-CHUTE-CHEVEUX 

DEVITALISES SHAMPOOING STIMULANT ANTI-HAIR 

LOSS SUPPLEMENT-LIFELESS HAIR STIMULATING 

SHAMPOO COMPLEMENTO ANTI-CAIDA-CABELLO 

DESVITALIZADOS CHAMPU ESTIMULANTE 

LES LABORATOIRES DE BIOLOGIE VÉGÉTALE YVES ROCHER 



51 

YVES ROCHE ANTI-PELLICULAIRE CHEVEUX A 

PELLICULES SHAMPOOING TRAITANT NATI-

DANDRUFF DANDRUFF IN HAIR TREATMENT 

SHAMPOO ANTI-CASPA CABELLOS CON CASPA 

CHAMPO TRATANTE 

LES LABORATOIRES DE BIOLOGIE VÉGÉTALE YVES ROCHER 

52 FIRENZE RED HAIR MASK TREATMENT DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

53 
PROFESSIONAL SEBASTIAN DARK OIL LIGHTWEIGHT 

CONDITIONER 

HFC PRESTIGE INTERNATIONAL OPERATIONS SWITZERLAND 

SARL. 

54 
NIOXIN INTENSIVE TREATMENT NIGHT DENSITY 

RESCUE/ SUERO DE NOCHE SIN ACLARADO 

HFC PRESTIGE INTERNATIONAL OPERATIONS SWITZERLAND 

SARL. 

55 REVERWAX FIBER ICSEA HELEN SEWARD S.A.S. 

56 

ESTEE LAUDER PURE COLOR ENVY HI-LUSTRE LIGHT 

SCULPTING LIPSTICK-BARRA PARA ESCULPIR LOS 

LABIOS 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

57 OOTO SOMBRA PARA OJOS REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

58 LEGACY NAILS BLOSSOM ART GEL LEGACY OF BEAUTY, INC. 

59 INDACO CURL DEFINER ICSEA HELEN SEWARD S.A.S. 

60 
CLINIQUE EVEN BETTER POP LIP COLOUR 

FOUNDATION-COLOR DE LABIOS 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

61 FIRENZE HYALURONIC POTION SERUM DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

62 FIRENZE HYALURONIC POTION CONDITIONER DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

63 FIRENZE HYALURONIC POTION SHAMPOO DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

64 FIRENZE PURIFYING POTION SHAMPOO DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

65 FIRENZE COLOR PROTECT POTION CONDITIONER DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

66 FIRENZE COLOR PROTECT POTION SHAMPOO DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

67 
SELECTOS ALCOHOL GEL ANTIBACTERIAL PARA 

MANOS 
DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

68 

TROPICAL CARE ALCOHOL GEL SANITIZANTE, EN SUS 

FRAGANCIAS: MANZANA CANELA, VAINILLA COCO, 

FRUTOS ROJOS 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

69 CUCCIO PRO ANTIBACTERIAL CLEASING SPAY STAR NAIL INTERNATIONAL 

70 
BABARIA CHAMPU ACEITE DE ARBOL DE TE Y 

VINAGRE 
BERIOSKA, S.L. 

71 BABARIA ACONDICIONADOR DE AJO BERIOSKA, S.L. 

72 BABARIA CHAMPU DE CEBOLLA BERIOSKA, S.L. 

73 BABARIA CHAMPU DE AJO BERIOSKA, S.L. 

74 BABARIA CHAMPU NUTRITIVO BERIOSKA, S.L. 

75 
BABARIA CHAMPU CON ACEITE DE SEMILLA DE 

CANNABIS FUERZA Y VIGOR 
BERIOSKA, S.L. 

76 

CLINIQUE SPF 30 UVA/UVB MINERAL POWDER 

MAKEUP FOR FACE-POLVOS MINERALES 

COMPACTOS SPF 30 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

77 ESIKA GRAZZIA EXOTIC EAU DE PARFUM / COLONIA BELCORP EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

78 FIRENZE HYALURONIC POTION MASK TREATMENT DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 

79 ESIKA KALOS SPORT COLOGNE FOR MEN / COLONIA BELCORP EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

80 FIRENZE KERATIN & CHARCOAL POTION SHAMPOO DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE C.V. 



81 
COACH NEW YORK BLUE GEL DOUCHE INTEGRAL ALL-

OVER SHOWER GEL 
INTERPARFUMS SA 

82 

ESTEE LAUDER RE-NUTRIV ULTIMATE LIFT 

REGENERATING YOUTH CREME RICH-CREMA 

CONCENTRADA LIFTING REGENERADOR DE 

JUVENTUD 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

83 

ESTEE LAUDER DOUBLE  WEAR STAY-IN-PLACE 

MAKEUP SPF 10-MAQUILLAJE DE LARGA DURACIÓN 

SPF 10 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

84 
CLINIQUE HIGH IMPACT LASH ELEVATING MÁSCARA-

MÁSCARA QUE ELEVA Y CURVA LAS PESTAÑAS 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

85 KERATIN COMPLEX KCMAX DAILY TREATMENT SPRAY COPOMON ENTERPRISES, LLC. 

86 
NIOXIN SCALP PROTECT SERUM /PRE-COLOR 

TREATMENT/ TRATAMIENTO PRE-COLORACION 

HFC PRESTIGE INTERNATIONAL OPERATIONS SWITZERLAND 

SARL. 

87 
KERATIN COMPLEX KCMAX MAXIMUN KERATIN PRE -

TREATMENT SHAMPOO 
COPOMON ENTERPRISES, LLC. 

88 
KERATIN COMPLEX  KCMAX MAXIMUN KERATIN 

TREATMENT SPRAY 
COPOMON ENTERPRISES, LLC. 

89 
KERATIN COMPLEX  KERATIN OBSESSED MULTI-

BENEFIT TREATMENT SPRAY 
COPOMON ENTERPRISES, LLC. 

90 
BAIN DE TERRE SUPREME REPAIRING MASQUE SHEA 

BUTTER & COCONUT OIL 
ZOTOS INTERNATIONAL, INC 

91 GIORGIO ARMANI-IN LOVE WITH YOU FREEZE LOREAL PANAMÁ, S.A. 

92 OPHRA DESMAQUILLANTE REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

93 
ACONDICIONADOR FUERZA Y RECONSTRUCCIÓN 

PANTENE PRO-V 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 

94 ZARA RED MIND EAU DE TOILETTE INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 

95 SHAMPOO HIDRATACIÓN PANTENE PRO-V PROCTER & GAMBLE COMPANY 

96 
ZARA 420 LINCOLN ROAD MIAMI BEACH FLORIDA 

EAU DE TOILETTE 
INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 

97 ZARA GREY SOUL EAU DE TOILETTE INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 

98 
CLINIQUE ID DRAMATICALLY DIFFERENT 

MOISTURIZING BB-GEL-HIDRATANTE BB GEL 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

99 

CLINIQUE SUPERDEFENSE SPF 40 FATIGUE+1 ST 

SIGNS OF AGE MULTI-CORRECTING GEL-GEL 

ANTIFATIGA+PRIMEROS SIGNOS DE 

ENVEJECIMIENTO SPF 40 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

100 OPHRA POLVO COMPACTO REPUBLIC NAIL, S.A. DE C.V. 

101 

L'BEL DÉLICE POUR LES MAINS VAINILLA DE 

MADAGASCAR CREMA PARA MANOS HIDRATANTE 

INTENSIVA INTENSIVE MOISTURIZING HAND CREAM 

BELCORP EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

102 

L'BEL BIO RESIST CREMA ESPECIALIZADA PARA EL 

CONTORNO DE OJOS SPECIALIZED CREAM FOR THE 

EYE CONTOUR 

BELCORP EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

103 
3 MINUTE MIRACLE ACONDICIONADOR RIZOS 

DEFINIDOS PANTENE PRO-V 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 

104 ACONDICIONADOR LISO EXTREMO PANTENE PRO-V PROCTER & GAMBLE COMPANY 

105 
3 MINUTE MIRACLE ACONDICIONADOR LISO 

EXTREMO PANTENE PRO-V 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 



106 SHAMPOO LISO EXTREMO PANTENE PRO-V PROCTER & GAMBLE COMPANY 

107 
MAC HYPER REAL GLOW PALETTE-POLVOS 

COMPACTOS LUMINOSOS 
ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

108 
3 MINUTE MIRACLE ACONDICIONADOR 

RESTAURACIÓN PANTENE PRO-V 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 

109 ACONDICIONADOR RESTAURACIÓN PANTENE PRO-V PROCTER & GAMBLE COMPANY 

110 SHAMPOO CUIDADO CLÁSICO PANTENE PRO-V PROCTER & GAMBLE COMPANY 

111 
SHAMPOO CON ACONDICIONADOR 2 EN 1 CUIDADO 

CLASICO PANTENE PRO-V 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 

112 SHAMPOO BRILLO EXTREMO PANTENE PRO-V PROCTER & GAMBLE COMPANY 

113 ZARA 10.0 EAU DE TOILETTE INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 

114 
3 MINUTE MIRACLE ACONDICIONADOR 

HIDRATACIÓN EXTREMA PANTENE PRO-V 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 

115 
PANTENE PRO-V ACONDICIONADOR HIDRATACIÓN 

EXTREMA 
PROCTER & GAMBLE COMPANY 

116 

MAC LIQUID LAST 24-HOUR WATERPROOF LINER-

DELINEADOR LÍQUIDO DE LARGA DURACIÓN 24 

HORAS RESISTENTE AL AGUA 

ESTEE LAUDER COMPANIES INTERNATIONAL INC. 

117 COVERGIRL EXHIBITIONIST MASCARA WATERPROOF COTY INC. 

118 

COVERGIRL OULAST ACTIVE 24 HR 

FOUNDATION+OCTINOXATE SUNSCREEN BROAD 

SPECTRUM SPF 20 

COTY INC. 

119 

COVERGIRL TRUBLEND BASE BUSINESS EVERYDAY 

DEFENSE SKIN PRIMER+ENSULIZOLE SUNSCREEN SPF 

20 

COTY INC. 

120 
COVERGIRL TRUBLEND SUPER STUNNER HYPER-

GLOW 
COTY INC. 

121 COVERGIRL EASY BREEZY BROW VOLUMIZING GEL COTY INC. 

122 SPRAY ANTITRANSPIRANTE GILLETTE THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

123 SPRAY ANTITRANSPIRANTE ANTIBACTERIAL GILLETTE THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

124 
GARNIER NUTRISSE RETOCADOR RAÍZ TINTE 

PERMANENTE EN CREMA-VARIOS TONOS 
L´OREAL PANAMÁ, S.A. 

125 DESTINATION SOMBRA VARIOS TONOS PX LOOK EFON INT´L CORPORATION 

126 MUSTELA SERUM ESTRIAS LABORATORIOS EXPANSCIENCE 

127 TÓNICO PARA CRECIMIENTO DE BARBA. ARABELA ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

128 EYESHADOW & HIGHLIGTH VARIOS TONOS PROLUX EFON INT´L CORPORATION 

129 
TRESEMME BLINDAJE Y REGENERACIÓN 

ACONDICIONADOR 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

130 TRESEMME BLINDAJE Y REGENERACIÓN SHAMPOO UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

131 TRESEMME DETOX CAPILAR ACONDICIONADOR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

132 TRESEMME DETOX CAPILAR SHAMPOO UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

133 LOOK BOOK OF EYESHADOW VARIOS TONOS PROLUX EFON INT´L CORPORATION 

134 TRESEMME LISO KERATINA ACONDICIONADOR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

135 ESTUCHE LIVE IN COLOR VARIOS TONOS PROLUX EFON INT´L CORPORATION 

136 TRESEMME LISO KERATINA SHAMPOO UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

137 
TRESEMME RIZOS DEFINIDOS+HIDRATACIÓN 

SHAMPOO 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 



138 BELLEPON AMPOLLETA TERMOPROTECTORA LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

139 ESTUCHE SOUL MATE MAKE UP KIT PROLUX EFON INT´L CORPORATION 

140 BELLEPON ACONDICIONADOR NEGRO LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

141 BELLEPON ACONDICIONADOR RUBIOS LUMINOSOS LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

142 
BELLEPON ACONDICIONADOR REPARACIÓN 

PROFUNDA 
LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

143 
BELLEPON ACONDICIONADOR PROTECTOR DE 

COLOR 
LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

144 BELLEPON ACONDICIONADOR NUTRICIÓN INTENSA LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

145 ZARA NO NIGHT EAU DE PARFUM INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 

146 
DOVE GO FRESH REVIGORIZANTE JABON DE 

TOCADOR COMPUESTO 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

147 SHAMPOO ACEITE DE ARGAN Y SÁBILA SAVILE UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

148 
ACEITE DE ARGAN Y SÁBILA SAVILE CREMA PARA 

RIZOS 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

149 
REXONA ANTIBACTERIAL AVENA 10X JABÓN DE 

TOCADOR 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

150 BELLEPON AMPOLLETA REESTRUCTURANTE LABORATORIOS SUIZOS, S. A. DE C. V. 

151 TRESEMME ANTIFRIZZ CREMA DE PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

152 TRESEMME ANTIFRIZZ CREMA DE PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

153 TRESEMME ANTIFRIZZ CREMA DE PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

154 TRESEMME RIZOS CREMA PARA PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

155 TRESEMME RIZOS CREMA PARA PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

156 TRESEMME RIZOS CREMA PARA PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

157 TRESEMME RIZOS CREMA PARA PEINAR UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

158 
DOVE CLINICAL ORIGINAL CLEAN 

ANTITRANSPIRANTE AEROSOL 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

159 
DOVE MEN+CARE CLINICAL EXPERT CUIDADO TOTAL 

ANTITRANSPIRANTE AEROSOL 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

160 DOVE 2 EN 1 MENTA REFRESCANTE SHAMPOO UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

161 DOVE ALIVIO CONTRA LA PICAZÓN SHAMPOO UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

162 
DOVE ACONDICIONADOR ALIVIO CONTRA LA 

PICAZÓN SHAMPOO DOVE 
UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V. 

163 
COLONIA PARA CABALLERO CON ATOMIZADOR 

TATTO REBEL 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

164 
TALCO CON FRAGANCIA PARA DAMA SERENELLA BY 

ARABELA 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

165 
MAQUILLAJE INTELIGENTE PARA ROSTRO FPS 25 

ARABELLEZA 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

166 
TALCO CON FRAGANCIA PARA DAMA ABRIL BY 

ARABELA 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

167 
CREMA CORPORAL CON MANTECA DE CACAO 

HEALTHY BODY 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

168 COLONIA PARA NIÑAS ABRIL BY ARABELA FOR GIRLS ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

169 
SPORT MÁSCARA PARA PESTAÑAS A PRUEBA DE 

AGUA ARABELA 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 



170 
FRAGANCIA PARA DAMA CON ATOMIZADOR 

INFINITE AMORE 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

171 
COLONIA PARA CABALLERO CON ATOMIZADOR 

INFINITE AMORE 
ARABELA EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

5.20.3.5. Autorizar la ampliación de presentación del registro sanitario de los productos 

cosméticos siguientes: 

AMPLIACIÓN DE PRESENTACIÓN PARA REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS COSMÉTICOS 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR 

1 
EUCERIN PROTECTOR SOLAR CORPORAL FPS 50+KIDS 

SUN LOTION. 
1EC06130213 BEIERSDORF AG 

2 
AVON ATTRACTION FOR HIM EAU DE TOILETTE 

FRAGANCIA PARA EL 
1EC26591015 AVON PRODUCTS INC. 

3 
AVON ATTRACTION FOR HER EAU DE PARFUM 

FRAGANCIA PARA ELLA 
1EC26601015 AVON PRODUCTS INC. 

4 
OUST SUPERFICIES Y AIRE VARIEDADES: FRESCURA 

CAMPESTRE Y FLORAL 
1EH00790319 

S.C. JOHNSON DE CENTROAMÉRICA, 

S.A. 

5 
AVON CARE REVITALIZANTE BANANA BODY BUTTER 

CREMA CORPORAL 
1EC06310219 AVON PRODUCTS INC. 

6 
ACTIVEE SALON PROFESSIONAL-MACADAMIA 

SHAMPOO. 
1UC08780415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

7 
ACTIVEE SALÓN PROFESSIONAL-MACADAMIA 

CONDITIONER. 
1UC08770415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

5.20.3.6. Autorizar el cambio de empaque de los productos cosméticos detallados a 

continuación: 

CAMBIO DE EMPAQUE DE PRODUCTOS COSMÉTICOS 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR 

1 PASTA DENTAL ORAL-B ENCIAS DETOX 1EC16010519 THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

2 
ACTIVEE SALON PROFESSIONAL-MACADAMIA LEAVE 

IN CREAM. 
1UC08750415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

3 
ACTIVEE SALON PROFESSIONAL-MACADAMIA 

SHAMPOO. 
1UC08780415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

4 
ACTIVEE SALON PROFESSIONAL-MACADAMIA 

CONDITIONER. 
1UC08770415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

5 
REVITALIZE-SALON TECH KERAPLUS 8 LEAVE IN 

CREAM (TRATAMIETO SIN ENJUAGUE). 
1UC03350215 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

5.20.3.7. Autorizar el cambio de fabricante del registro sanitario del producto cosmético 

detallado a continuación: 

CAMBIO DE FABRICANTE DE REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO COSMÉTICO 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR 

1 
NIVEA ACLARADO NATURAL CLASSIC TOUCH BARRA 

ANTITRANSPIRANTE. 
1EC32020312 BEIERSDORF AG 



5.20.3.8. Autorizar el cambio de nombre para los productos cosméticos detallados a 

continuación: 

CAMBIO DE NOMBRE PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR 

NUEVO CAMBIO DE 

NOMBRE 

1 
PERT REPARACIÓN PROFUNDA CREMA 

PARA PEINAR 
1EC09280319 

HENKEL CAPITAL, 

S.A. DE C.V. 

PERT REPARACIÓN 

CREMA PARA PEINAR 

2 
PERT FUERZA & VITALIDAD CREMA 

PARA PEINAR 
1EC08560319 

HENKEL CAPITAL, 

S.A. DE C.V. 

PERT FUERZA CREMA 

PARA PEINAR 

3 
PERT DETOX REPARACIÓN CREMA PARA 

PEINAR 
1EC06570219 

HENKEL CAPITAL, 

S.A. DE C.V. 

PERT DETOX CREMA 

PARA PEINAR 

4 

REVITALIZE-SALÓN TECH KERAPLUS 8 

LEAVE IN CREAM (TRATAMIETO SIN 

ENJUAGUE). 

1UC03350215 

DISTRIBUIDORA 

CUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V. 

REVITALIZE 

PROFESSIONAL 

KERAPLUS 8 LEAVE IN 

CREAM 

(TRATAMIENTO SIN 

ENJUAGUE) 

5.20.3.9. Autorizar el cambio de formulación para los productos cosméticos detallados a 

continuación: 

CAMBIO DE FORMULACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS 

N° PRODUCTO REGISTRO SANITARIO TITULAR 

1 
AVON IMARI DESODORANTE ROLL-ON ANTI-

TRANSPIRANTE. 
1EC79790608 AVON PRODUCTS INC. 

2 
AVON BLACK SUEDE TOUCH EAU DE TOILETTE 

FRAGANCIA PARA EL 
1EC03040317 AVON PRODUCTS INC. 

3 
EUCERIN PROTECTOR SOLAR CORPORAL FPS 50+KIDS 

SUN LOTION. 
1EC06130213 BEIERSDORF AG 

4 SMOOTH´N SHINE CONTROL CREMA ESTILIZADORA 1EC16330519 HENKEL CAPITAL, S.A. DE C.V. 

5 
SMOOTH´N SHINE RIZOS ELÁSTICOS CREMA 

ESTILIZADORA 
1EC16340519 HENKEL CAPITAL, S.A. DE C.V. 

6 
ACTIVEE SALÓN PROFESSIONAL-MACADAMIA LEAVE IN 

CREAM. 
1UC08750415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, 

S.A. DE C.V. 

7 
ACTIVEE SALÓN PROFESSIONAL-MACADAMIA 

SHAMPOO. 
1UC08780415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, 

S.A. DE C.V. 

8 
ACTIVEE SALÓN PROFESSIONAL-MACADAMIA 

CONDITIONER. 
1UC08770415 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, 

S.A. DE C.V. 

9 
REVITALIZE-SALÓN TECH KERAPLUS 8 LEAVE IN CREAM 

(TRATAMIETO SIN ENJUAGUE). 
1UC03350215 

DISTRIBUIDORA CUSCATLÁN, 

S.A. DE C.V. 

5.20.3.10. Autorizar la incorporación de fabricante de los productos cosméticos siguientes: 

INCORPORACIÓN DE FABRICANTE DE RODUCTOS COSMÉTICOS E HIGIÉNICOS 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR 

1 CLEAN FOAM 1EH03991113 ALKEMY S.A. 



2 CICATRICURE CREMA DE DÍA GOLD LIFT 1EC17960619 
GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. 

DE C.V. 

3 CREMA EXFOLIANTE CARBÓN ASEPXIA 1EC31940919 
GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. 

DE C.V. 

4 MASCARILLA PEEL OFF CARBÓN ASEPXIA 1EC31920919 
GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. 

DE C.V. 

5 JABÓN LÍQUIDO CARBÓN ASEPXIA 1EC19480719 
GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. 

DE C.V. 

6 CICATRICURE CREMA DE NOCHE GOLD LIFT 1EC19490719 
GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. 

DE C.V. 

5.20.3.11. Autorizar la inscripción de los productos químicos siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

N° PRODUCTO IMPORTADOR 

1 CT-20592 YELLOW INDUSTRIAS CONSOLIDADAS, S.A. DE C.V. 

2 D/E NEUTRALIZING AGAR LAFOB SAFETY, LTDA. DE C.V. 

3 TWEEN 80 LAFOB SAFETY, LTDA. DE C.V. 

4 SUPLEMENTO DE CAMPYLOBACTER(BOLTON) LAFOB SAFETY, LTDA. DE C.V. 

5 AGAR PALCAM BASE LAFOB SAFETY, LTDA. DE C.V. 

6 SUPLEMENTO PALCAM LAFOB SAFETY, LTDA. DE C.V. 

7 MASTEREMACO(R) S 488CI APLIKAR, S.A. DE C.V. 

8 MASTEREMACO(R) T 1060 APLIKAR, S.A. DE C.V. 

9 PADS NUTRIENTES LIOF. DETERM (CHROMOCULT(R)) TECNO DIAGNOSTICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  

10 PADS NUTRIENTES LIOF. DETERM (CASO) TECNO DIAGNOSTICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  

11 PADS NUTRIENTES LIOF. DETERM (CETRIMIDA) TECNO DIAGNOSTICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  

12 USA WASHTM EDITORIAL ALTAMIRANO MADRIZ S.A DE C.V 

13 CAVEX DENTAL WAX (PINK) CAVEX SET UP CAD MEYER, S.A. DE C.V. 

14 GODIGI PRINT CEL IDEA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

15 MW149 EMASAL, S.A. DE C.V. 

16 MAGNA SURF 400 PROTECH EL SALVADOR S.A DE C.V 

17 DESECANTE OZO-S-GRADO 50 AVX INDUSTRIES PTE LTD.  

18 CRESARED CP POLVO 
COMPAÑIA DE REPRESENTACIONES EUROPEAS, S.A. 

DE C.V. 

19 ALCANFOR CAMPHOR 
DROGUERÍA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS, S.A DE C.V 

20 BYKANOL-A PINSAL, S.A. DE C.V. 

21 LGFLEX GL520 TUBOS Y PERFILES PLÁSTICOS, S.A. DE C.V. 

22 MAS-BIOPOLYMER TRANSPARENT TERMOENCOGIBLES, S.A. DE C.V.  

23 MAS-BIOPOLYMER TERMOENCOGIBLES, S.A. DE C.V.  

24 CORALENE ROYAL BLUE MD INDUSTRIAS SINTÉTICAS DE CENTRO AMÉRICA, S.A. 

25 VIRCO BUFFER SLPR-500 CARIBEX WORLDWIDE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

26 TRU*SMOKE 45-PE TECNISPICE, S.A. DE C.V. 

27 ÁCIDO SULFÚRICO 10% DROGUERIA RGH DE EL SALVADOR, S.A DE C.V 

28 STAPA(R) 4 N.L. ALUMINIO EN PASTA 
SHERWIN WILLIAMS DE CENTROAMERICA, S.A DE 

C.V 



29 COSMO CLEAR (IMAX-01 MAXICAPA UNIVERSAL COSMO) AXALTA EL SALVADOR, S.A. DE  C.V. 

30 
SSORB/ INDICADOR AMARILLO DE GEL SILICA/ INDICADOR 

NARANJA DE GEL SILICA 
COPROSER, S.A. DE C.V. 

31 TOXAL P-65 IDEA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

32 TERASIL(R) BLACK WW-KSN 150% TEXTUFIL, S.A. DE C.V. 

33 SYNOZOL BLACK B 150% TEXTUFIL, S.A. DE C.V. 

34 SYNOZOL BLUE K-BR TEXTUFIL, S.A. DE C.V. 

35 TERASIL(R) BLUE WW-2GS TEXTUFIL, S.A. DE C.V. 

36 SYNOLON TURQUOISE BLUE S-GL 200% EXPORTADORA NEMTEX, S.A. DE C.V. 

37 SPECTRALOCK® PRO PREMIUM GROUT 
COMIDA E INDUSTRIAS ESPECIALIZADAS DE EL 

SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

38 SPECTRALOCK® GROUT PARTE C POLVOS 
COMIDA E INDUSTRIAS ESPECIALIZADAS DE EL 

SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

39 ROJO LAGO DELTA SUN CHEMICAL DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.  

40 VERDE CYAN DELTA SUN CHEMICAL DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.  

41 NARANJA DELTA SUN CHEMICAL DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.  

42 HM-3061 INDUSTRIAS DE FOAM, S.A. DE C.V. 

43 VORANOLTM 8136 POLYOL  
INDUSTRIAS CAPRI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

44 ZETAKIN APJ CORPORACION K & C, S.A. DE C.V. 

45 GOLUB CA-OIL CORPORACION K & C, S.A. DE C.V. 

46 TERASIL(R) BLUE WW-2GS IDEA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

47 GOLDPUR MRO 200% IDEA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

48 GOLDPRINT PRATA HD HANESBRANDS EL SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

49 BYK-155/35 PINSAL, S.A. DE C.V. 

50 ACTICIDE®  EPW 2 
SHERWIN WILLIAMS DE CENTROAMERICA, S.A .DE 

C.V. 

51 DUCAS(R) SPRAY PAINT ACRYLIC DISTRIBUIDORA UNIVERSAL C.A., S.A. DE C.V. 

52 CRYSTOLITETM COMPAÑÍA MERCANTIL ROYER 

53 ALUMINA 
SERVICIOS DE INGENIERIA QUÍMICA AVANZADA, S.A. 

DE C.V. 

54 MULTIBOND EDGE IIITM CAJAS Y BOLSAS, S.A. 

55 TEGO(R) DISPERS 670 RESOCO EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

56 PCS 115 
KIMBERLY CLARK DE CENTRO AMÉRICA, LIMITADA 

DE C.V. 

57 PCS 120 
KIMBERLY CLARK DE CENTRO AMÉRICA, LIMITADA 

DE C.V. 

58 FRAGANCIA HIG NEVE FLOR DE LOTUS 
KIMBERLY CLARK DE CENTRO AMÉRICA, LIMITADA 

DE C.V. 

59 KYMENETM 920LA 
KIMBERLY CLARK DE CENTRO AMÉRICA, LIMITADA 

DE C.V. 

60 RELEASE KF 100 UNIEMPAQUES, S.A. DE C.V. 

61 NO-BOND-WB 
INTERNATIONAL MATERIALS INDUSTRIES, S.A. DE 

C.V. 

62 TRANSPOXY INTERMEDIATE PARTE A GRUPO SOLID(EL SALVADOR), S.A. DE C.V. 

63 TRANSACRYL FINISH GRUPO SOLID(EL SALVADOR), S.A. DE C.V. 

64 TRANSPOXY MASTERBOND BT PARTE A Y B GRUPO SOLID(EL SALVADOR), S.A. DE C.V. 



65 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) BLACK ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

66 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) VIOLET ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

67 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) RED 032 ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

68 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) YELLOW ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

69 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) RHODAMINE RED ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

70 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) WARM RED ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

71 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO PANTONE(R) PURPLE ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

72 NOVAVIT(R) ECO MIX BIO TW TRANSPARENT WHITE ESKOLOR, S.A. DE C.V. 

73 MICROBE-LIFT IND INVERSIONES CANN, S.A. DE C.V. 

74 MICROBE-LIFT OC INVERSIONES CANN, S.A. DE C.V. 

75 MICROBE-LIFT DGTT INVERSIONES CANN, S.A. DE C.V. 

76 MICROBE-LIFT IND-SLUDGE AWAY INVERSIONES CANN, S.A. DE C.V. 

77 LUVIGEL(R) FIT UP GRUPO CARSEN, S.A. DE C.V. 

78 PLANTAPON(R) PSC GRUPO CARSEN, S.A. DE C.V. 

79 SIVIC Z730 ANA ELIZABETH OSEGUEDA MORATAYA 

80 SUPERFLOC(R) SD-2085 ABSOLUTE PURE KEMISTRY INC, S.A. DE C.V. 

81 PALATINOL(R) 911P 
SHERWIN WILLIAMS DE CENTROAMERICA, S.A. DE 

C.V. 

82 DYE DEVELOPER KVN MULTIPACK, S.A. DE C.V. 

83 PHOTORESIST R-100/NS MULTIPACK, S.A. DE C.V. 

84 ULTRA RAPID FIXER CONCENTRATE INSUMOS GRÁFICOS, S.A.DE C.V. 

85 TINTA FLEX BASE COLOR INSUMOS GRÁFICOS, S.A.DE C.V. 

86 BEROLAN(R) LP-50 Z.I CROM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

87 KOLLISOLV(R) MCT 70 SABORES COSCO DE CENTRO AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

88 TS-5KR MAGENTA NEXT WAVE CENTRAL AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

89 TS-5KR CYAN NEXT WAVE CENTRAL AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

90 TS-5KR YELLOW NEXT WAVE CENTRAL AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

91 TS-5KR BLACK NEXT WAVE CENTRAL AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

5.20.3.12. Autorizar la inscripción del registro sanitario de los dispositivos médicos 

siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS  

N° PRODUCTO TITULAR 

1 SISTEMA PARA PRUEBAS DE ESFUERZO-PHILIPS ELECTRÓNICA MÉDICA DE EL SALVADOR 

2 PLACAS PARA OSTEOSÍNTESIS OSEA-ORTOSINTESE INNOVACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V. 

3 PREHMA DISPOSABLE SURGICAL ASPIRATOR TIPS KEYSTONE INDUSTRIES 

4 PREHMA SALIVA EJECTOR KEYSTONE INDUSTRIES 

5 PREHMA ORAL EVACUATOR KEYSTONE INDUSTRIES 

6 PROFORM VACUUM FORMING MATERIALS SOFT EVA KEYSTONE INDUSTRIES 

7 QUANTIFERON CONTROL PANEL DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A DE C.V 

8 ESTERILIZADORES DE VAPOR (STEAM STERILIZER)/WOSON CAD MEYER, S.A. DE C.V. 

9 UNIDAD DENTAL (DENTAL UNIT) WOSON CAD MEYER, S.A. DE C.V. 

10 BURS CARBIDE / FRESAS DE CARBURO/ SS WHITE CAD MEYER, S.A. DE C.V. 



11 DIAMOND BURS (PIEDRAS DE DIAMANTE) SS WHITE CAD MEYER, S.A. DE C.V. 

12 
TUBOS COLECTORES DE SANGRE DESCARTABLES-

ZHEJIANG GONGDONG 
DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A. DE C.V. 

13 FERULAS NASALES EXTERNAS, SPIGGLE & THEIS SERVICIOS TÉCNICOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

14 SISTEMA DE CLAVOS ENDOMEDULARES AUXEIN INNOMED, S.A. DE C.V. 

15 VIRCLIA LOTUS PROMED DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

16 QUANTA LITE ANA ELISA 96 WELLS PROMED DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

17 CATETER VENOSO CENTRAL BIOFLUX DIPROMEQUI, S.A. DE C.V. 

18 PARTOSURE TEST DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. DE C.V. 

5.20.3.13. Autorizar la cancelación del registro sanitario, a petición de su titular, del 

dispositivo médico siguiente: 

AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVO MÉDICO 

N° PRODUCTO 
REGISTRO 

SANITARIO 
TITULAR MOTIVO 

1 

ETHICON SECURESTRAP 
5MM ABSORBABLE STRAP 
FIXATION DEVICE 
(DISPOSITIVO DE FIJACIÓN 
DE ANCLAJE ABSORBIBLE DE 
5 MM ETHICON 
SECURESTRAP) 

IM001808012015 ETHNOR DEL ISTMO, S.A 

ESTRATEGIAS DEL NEGOCIO; SE 

HA SOLICITADO UN NUEVO 

REGISTRO PARA ESTE 

PRODUCTO 

5.20.3.14. Autorizar la apertura y funcionamiento de los establecimientos siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

N° ESTABLECIMIENTO TITULAR DIRECCIÓN AUTORIZADA 

1 
FARMACIA SAN NICOLÁS 

SAN GABRIEL 

SOCIEDAD FARMACIA SAN 

NICOLÁS, S.A. DE C.V. 

CENTRO COMERCIAL MALL SAN GABRIEL, KL. 19, 

CARRETERA A QUEZALTEPEQUE, LOCAL LF-13, 

APOPA, SAN SALVADOR 

2 FARMACIA SAN ANTONIO DAVID RENE PORTILLO AGUILAR 
CALLE GERARDO BARRIOS, BARRIO EL CENTRO, 

LA PALMA, CHALATENANGO 

3 

VMP. CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN 

INDEPENDIENTE, SONIA 

ARGUETA, SANTA ROSA DE 

LIMA, LA UNIÓN 

SONIA DEL CARMEN ARGUETA 

GRANADOS 

SEGUNDA AVENIDA NORTE, COSTADO PONIENTE 

DE CENTRO ESCOLAR MIXTA JOSÉ MATÍAS 

DELGADO, SANTA ROSA DE LIMA, LA UNIÓN 

4 
FARMACIA CRISTAL 

NÚMERO DIECINUEVE 

INVERSIONES ESCOBAR 

ALBERTO, S.A.DE C.V. 

AVENIDA PRINCIPAL, BARRIO EL CENTRO, 

CHAPELTIQUE, SAN MIGUEL 

5 FARMACIA NUTRI CENTER NUTRI CENTER, S.A. DE C.V. 

CENTRO COMERCIAL CONDOMINIO BAMBU 

PLAZA, ZONA ROSA, CONOCIDO 

COMERCIALMENTE COMO BAMBU CITY CENTER, 

NIVEL UNO, LOCAL 24, COLONIA SAN BENITO, 

SAN SALVADOR, SAN SALVADOR 

6 VMP. FRANCISCO PALAU INSTITUCIÓN CARMELITANA 

CALLE PRINCIPAL CONTIGUO A LA HERMITA, 

PLAN DEL PINO, CIUDAD DELGADO, SAN 

SALVADOR 



7 

VMP. CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN 

INDEPENDIENTE, SILVIA 

RIVAS, SAN VICENTE 

SILVIA ARACELIS RIVAS DE 

ORTEGA 

TERCERA AVENIDA ORIENTE, BARRIO EL 

SANTUARIO, CASA 2-B, SAN VICENTE, SAN 

VICENTE 

8 VMP. NUESTRA BENDICIÓN 
AMINTA YANIRA MONGE DE 

CASTILLO 

MERCADO DUEÑAS, 12 AVENIDA NORTE Y 

QUINTA CALLE PONIENTE, PASILLO 2, PUESTO 

157, MERCADO MUNICIPAL, SANTA TECLA, LA 

LIBERTAD. 

9 

VMP. CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN 

INDEPENDIENTE, EDITH 

ABARCA, ILOBASCO 

EDITH VILMA ABARCA DE 

BARAHONA 

AVENIDA CARLOS BONILLA, N° 36, ILOBASCO 

CABAÑAS 

10 

VMP. CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN 

INDEPENDIENTE, MANUEL 

ARAUJO-SEDMA, SAN 

MIGUEL 

MANUEL ANTONIO ARAUJO 

CHÁVEZ 

9NA. AVENIDA SUR, EDIFICIO MULTICLINICAS, 

SEGUNDA PLANTA, LOCAL 6, SAN MIGUEL, SAN 

MIGUEL 

11 DROGUERÍA GO LIFE 
CONSULTORIA Y MULTIPLES 

INVERSIONES, S.A.DE C.V. 

AVENIDA MASFERRER NORTE Y TERCERA CALLE 

PONIENTE, COLONIA ESCALÓN, # 5221, SAN 

SALVADOR, SAN SALVADOR 

5.20.3.15. Autorizar la inscripción de regentes de los establecimientos siguientes:  

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE REGENTE DE ESTABLECIMIENTOS 

N° ESTABLECIMIENTO REGISTRO TITULAR REGENTE DIRECCIÓN AUTORIZADA 

1 
FARMACIA SAN 

RAFAEL #34 
E10F2332 

KOORMAOS, S.A. DE 

C.V. 

OSCAR ANTONIO 

MARROQUÍN 

PALACIOS 

CALLE FRAY CARLO MORELLO, 

BARRIO EL CENTRO, NUEVA 

CONCEPCIÓN, CHALATENANGO 

2 

FARMACIA 

ECONÓMICA 

UNICENTRO 

SOYAPANGO 

E10F3234 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, S.A. 

DE C.V. 

ADA SILVIA 

BERNAL DE 

SORIANO 

CENTRO COMERCIAL UNICENTRO 

SOYAPANGO, LOCAL NÚMERO 31 

B, SOYAPANGO, SAN SALVADOR 

3 

FARMACIA 

ECONÓMICA 

METROCENTRO 

TORRE ROBLE 

E10F2302 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, S.A. 

DE C.V. 

TRÁNSITO 

EUGENIA 

MONTANO 

CENTRO COMERCIAL 

METROCENTRO, PLANTA BAJA, 

TORRE ROBLE, LOCAL #65, SAN 

SALVADOR 

5.20.3.16. Autorizar el cierre temporal de los establecimientos siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS 

N° ESTABLECIMIENTO REGISTRO TITULAR 
DIRECCIÓN 

AUTORIZADA 
MOTIVO 

1 
FARMACIA 

PEDIÁTRICA 
E10F0490 

MARITZA DEL 

CARMEN MELÉNDEZ 

DE RODRÍGUEZ  

4A. CALLE PONIENTE 

#401, SAN MIGUEL 

DEL 01-10-2020 AL 01-10-

2021 PROBLEMAS 

ECONÓMICOS E 

INSEGURIDAD 

2 
DROGUERÍA 

IMPEXES 
E01D0266 

IMPORTACIONES Y 

EXPORTABLES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

AVENIDA CUBA Y CALLE 

RAMÓN BELLOSO, NO 

DEL 01/02/2020 AL 

30/07/2020 POR CRISIS 

ECONÓMICA 



DE CAPITAL 

VARIABLE 

710 BARRIO SAN 

JACINTO, SAN SALVADOR 

3 
FARMACIA UNO 

LOMA LINDA II 
E10F2093 

FARMACIAS UNO, 

S.A. DE C.V. 

LOTE #51 DEL POLÍGONO 

B, DEL PROYECTO 

URBANISTICO 

DENOMINADO 

RESIDENCIAL LOMA 

LINDA , SAN SALVADOR, 

SAN SALVADOR 

DE 30/07/2019 AL 

29/02/2020 PENDIENTE DE 

ENCONTRAR LOCAL 

ADECUADO 

4 
FARMACIA UNO 

PLAZA BORBON 
E10F1115 

FARMACIAS UNO, 

S.A. DE C.V. 

ZONA COMERCIAL ZC-9, 

CALLE EL JABALÍ, ENTRE 

BOULEVARD MERLIOT 

Y  AVENIDA JAYAQUE, 

LOTES 1 Y 2, 

URBANIZACIÓN 

JARDINES DEL VOLCAN, 

SANTA TECLA, LA 

LIBERTAD 

31/07/2019 AL 29/02/2020 

PENDIENTE DE 

ENCONTRAR LOCAL 

ADECUADO 

5.20.3.17. Autorizar el cierre definitivo del establecimiento siguiente: 

AUTORIZACIÓN DE CIERRE DEFINITIVO DE ESTABLECIMIENTO 

N° ESTABLECIMIENTO REGISTRO TITULAR 
DIRECCIÓN 

AUTORIZADA 
MOTIVO 

1 

VENTA DE 

MEDICINA 

POPULAR JOSE 

JULIO CESAR 

CASTRO 

E53VM00623 
JOSÉ JULIO CESAR 

CASTRO 

VENTA DE MEDICINA 

POPULAR JOSÉ JULIO 

CESAR CASTRO, 

SENSUNTEPEQUE, 

CABAÑAS 

PROBLEMAS DE SALUD 

5.20.3.18. Autorizar los traslados de los establecimientos siguientes: 

AUTORIZACIÓN DE TRASLADOS DE ESTABLECIMIENTOS 

N° ESTABLECIMIENTO REGISTRO TITULAR DIRECCIÓN AUTORIZADA NUEVA DIRECCIÓN 

1 FARMACIA SOFÍA E10F3210 

MARIO 

ERNESTO 

COPPO ZAVALA 

OCTAVA AVENIDA SUR ENTRE 

TERCERA Y QUINTA CALLE 

PONIENTE, BARRIO SAN 

SEBASTIÁN, LOCAL NO.3, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 

DE SANTA ANA 

10° AVENIDA SUR ENTRE 

27 Y 29 CALLE PONIENTE 

#90, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA 

2 

FARMACIA 

BEETHOVEN 

BERNAL 

E10F1914 
BEETHOVEN, 

S.A. DE C.V. 

CALLE SAN JOSÉ Y AVENIDA 

BERNAL, URBANIZACIÓN 

SANTA TERESA #68 MUNICIPIO 

Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR 

AVENIDA JUAN BERTIS Y 

CALLE B , MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO 

DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR 

3 
FARMACIA SAN 

FRANCISCO 
E10F3058 

JAIME EDWIN 

MARTÍNEZ 

RUMALDO 

2A CALLE ORIENTE Y 2A 

AVENIDA SUR, BARRIO SAN 

JUAN, LOTES 3 Y 4, MUNICIPIO 

DE ARMENIA, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE 

2A AVENIDA NORTE 

BARRIO TERESA, CASA #6, 

MUNICIPIO DE ARMENIA, 

DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE 



4 
FARMACIA SAN 

JUAN 
E10F3028 

FÁTIMA 

LOURDES 

MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ 

AVENIDA SUR, BARRIO EL 

CENTRO, 100 METROS AL 

NORTE DE LA IGLESIA 

PRINCIPAL, MUNICIPIO DE SAN 

JUAN NONUALCO, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

BARRIO SAN JOSÉ 3 CALLE 

ORIENTE 4, MUNICIPIO DE 

ZACATECOLUCA, 

DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ 

5.20.3.19. Autorizar el traspaso del establecimiento siguiente: 

AUTORIZACIÓN DE TRASPASO DE ESTABLECIMIENTO 

N° ESTABLECIMIENTO REGISTRO TITULAR  
DIRECCIÓN 

AUTORIZADA 
NUEVO TITULAR 

1 
FARMACIA SAN 

JUAN PABLO 
E10F3187 

GLADIS YOLANDA 

RIVERA DE HUEZO 

BARRIO EL CALVARIO, 

CALLE JOSÉ ANTONIO 

HERNÉNDEZ #13, 

CONTIGUO A UNIDAD DE 

SALUD, SAN PEDRO 

NONUALCO, LA PAZ 

CORPORACIÓN RIVERZO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

PUNTO NÚMERO 4. El director nacional se pronunció respecto a las autorizaciones de 

importación, por lo que cedió la palabra a la directora ejecutiva quien informó que se les ha 

dado trámite a cinco solicitudes de permisos especiales de importación para el Sistema 

Nacional de Salud, tres solicitudes de permisos especiales de donaciones, quince solicitudes 

de visados sujetos a condición y un mil noventa y seis visados del Centro de Trámites de 

Importaciones y Exportaciones, todos dictaminados de forma favorable por haberse 

verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Medicamentos y su 

reglamento de ejecución, por lo que en ese sentido propuso a los delegados que otorguen 

la autorización de importación de los mismos. Seguidamente, el director nacional sometió 

a votación la propuesta realizada por la directora ejecutiva obteniendo unanimidad de 

votos a favor. Por tanto, de conformidad al objeto de la Ley de Medicamentos y a las 

atribuciones conferidas por el artículo 6 letra j) de la misma, los delegados tomaron los 

siguientes ACUERDOS:  

5.20.4.1. Autorizar las siguientes importaciones bajo la figura de permisos especiales para 

el Sistema Nacional de Salud: 

PERMISO ESPECIAL DE IMPORTACIÓN PARA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

N° OFICIO SOLICITANTE PRODUCTOS DESTINO 

1 

UIEDM-J-

R23/0027/2020 

14/02/2020 

INSTITUTO 

SALVADOREÑO 

MEDICAMENTO: 

GILENYA 0.5 MG CÁPSULAS DURAS. 

PARA SER UTILIZADOS EN 

PACIENTES CON 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE. 



DEL SEGURO 

SOCIAL 

CANTIDAD: 102 CAJAS X 28 CÁPSULAS 

DURAS = 2,856 CÁPSULAS DURAS 

PRESENTACIÓN: CAJA X 28 CÁPSULAS 

DURAS. 

NÚMERO DE LOTE STV78, DETALLADOS EN 

FACTURA 9031405 

2 

UIEDM-J-

R23/0031/2020 

12/02/2020 

DROGUERÍA 

CORESA 

INSUMOS MÉDICOS: 

CHAGATEST HAI (PRUEBA DE 

HEMAGLUTINACIÓN INDIRECTA PARA LA 

DETECCIÓN DE ANTICUERPOS CONTRA EL 

TRYPANOSOMA CRUZI). 

CANTIDAD: 5 KITS. 

PRESENTACIÓN: 96 DETERMINACIONES DE 5 

TÍTULOS. 

NÚMERO DE LOTE 1910342820, 

DETALLADOS EN FACTURA NÚMERO 0888-

00003940 

PARA EL LABORATORIO 

DEL CENTRO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS DE EL 

SALVADOR Y SER 

UTILIZADOS EN LA 

DETECCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD DE CHAGAS. 

3 

UIEDM-J-

R23/0033/2020 

10/02/2020 

PROGRAMA DE 

LAS NACIONES 

UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO 

MEDICAMENTO: 

DOLUTEGRAVIR, LAMIVUDINA Y TENOFOVIR 

DISOPROXIL FUMARATO TABLETAS 

50MG/300MG/300MG. 

CANTIDAD: 12,912 FRASCOS X 30 TABLETAS 

= 387,360 TABLETAS. 

PRESENTACIÓN: FRASCO X 30 TABLETAS. 

NÚMERO DE LOTE: E191065, DETALLADOS 

EN FACTURA NÚMERO SI3619224443 

PARA SER UTILIZADO EN 

PACIENTES CON EL VIRUS 

DE INMUNODEFICIENCIA 

HUMANA (VIH) DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL. 

4 

UIEDM-J-

R23/0038/2020 

13/02/2020 

INSTITUTO 

SALVADOREÑO 

DEL SEGURO 

SOCIAL 

MEDICAMENTO: 

NOVOLIN R INSULINA SOLUBLE 100UI/10ML 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

CANTIDAD: 16,500 FRASCOS VIALES 

PRESENTACIÓN: FRASCO VIAL POR 10 ML. 

NÚMERO DE LOTE: JS69S92 

NOVOLIN N 100UI/ ML SUSPENSIÓN 

INYECTABLE. 

CANTIDAD: 46,000 FRASCOS VIALES 

PRESENTACIÓN: FRASCO VIAL POR 10 ML 

NÚMERO DE LOTE: JS6AD64 

NÚMERO DE FACTURA NOVO-1626 

PARA SER UTILIZADOS EN 

PACIENTES DIABÉTICOS 

DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL 

SEGURO SOCIAL. 

5 

UIEDM-J-

R23/0040/2020 

14/02/2020 

INSTITUTO 

SALVADOREÑO 

DEL SEGURO 

SOCIAL 

MEDICAMENTO:  

ZARZIO 30 MU/0.5ML SOLUCIÓN PARA 

INYECCIÓN O INFUSIÓN EN JERINGA 

PRELLENADA. 

CANTIDAD: 967 CAJAS X 5 JERINGAS 

PRELLENADAS = 4,835 JERINGAS 

PRELLENADAS. 

PRESENTACIÓN: CAJA X 5 JERINGAS 

PRELLENADAS. 

NÚMERO DE LOTE: JP7757, DETALLADOS EN 

FACTURA: 9025517920 

PARA SER UTILIZADOS EN 

PACIENTES CON 

NEUTROPENIA CRÓNICA 

GRAVE DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL 

SEGURO SOCIAL. 



5.20.4.2. Autorizar las importaciones de productos bajo la figura de permisos especiales por 

donación a:  

PERMISOS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN POR DONACIÓN 

N° 
NÚMERO DE 

OFICIO 
SOLICITANTE DONANTE PRODUCTOS DESTINO CONDICIONES 

1 

UIEDM-JD-

R29/0023/20

20 

17/02/2020 

AVX 

INDUSTRIES 

PTE. LTD. 

SERVANTS FOR 

SIGHT 

INSUMOS 

MÉDICOS 

DETALLADOS 

EN ANEXO 1 

DE LA 

PRESENTE 

ACTA 

PARA SER 

UTILIZADOS EN 

CAMPAÑA MÉDICA 

DE SALUD VISUAL 

EN BENEFICIO DE 

LOS EMPLEADOS 

OPERATIVOS DE LA 

COMPAÑÍA AVX 

INDUSTRIES PTE. 

LTD. 

PARA LOS EQUIPOS 

MÉDICOS SUJETOS DE 

DONACIÓN QUE SE 

ENCUENTRAN BAJO EL 

ESTATUS DE “USADOS”, SE 

ESTABLECE QUE UNA VEZ 

FINALIZADA LA CAMPAÑA 

MÉDICA VISUAL, DEBERÁN 

RETORNAR A SU PAÍS DE 

ORIGEN, TAL COMO HA 

SIDO NOTIFICADO POR AVX  

INDUSTRIES PTE. LTD.; EN 

VIRTUD DE LO ANTERIOR 

SE REQUERIDO QUE, 

OPORTUNAMENTE, 

REMITAN A ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA LOS 

DOCUMENTOS QUE 

CERTIFIQUEN LA 

EXPORTACIÓN DE LOS 

MISMOS. ADEMÁS, SE 

REQUIRIÓ A AVX  

INDUSTRIES PTE. LTD, EL 

ENVÍO A ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA, EN LOS 

SIGUIENTES DIEZ DÍAS 

HÁBILES POSTERIORES A LA 

LIQUIDACIÓN EN ADUANA 

Y PREVIO A LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS 

PRODUCTOS: 

FOTOGRAFÍAS DEL 

ETIQUETADO DE LOS 

MEDICAMENTOS SUJETOS 

DE DONACIÓN, EN LOS 

CUALES SE ENCUENTRE 

LEGIBLE EL NOMBRE 

COMERCIAL, NOMBRE DEL 

FABRICANTE Y DIRECCIÓN 

DEL SITIO DE 

MANUFACTURA, LO 

ANTERIOR CON EL FIN 

VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 



BUENAS PRÁCTICAS DE 

MANUFACTURA DE LOS 

FABRICANTES DE LOS 

PRODUCTOS SUJETOS DE 

DONACIÓN, ASÍ COMO, 

PARA IDENTIFICAR 

ALERTAS SANITARIAS DE 

LOS MISMOS, DICHA 

INFORMACIÓN SERÁ 

EVALUADA COMO PARTE 

DEL SEGUIMIENTO DEL 

TRÁMITE DE 

AUTORIZACIÓN DE 

DONATIVO. FINALMENTE, 

SE REQUIRIÓ A AVX  

INDUSTRIES PTE. LTD, EL 

ENVÍO DE LA 

INFORMACIÓN FALTANTE 

DEL “FORMULARIO DE 

INSUMOS MÉDICOS 

DONADOS”, REFERENTE A: 

NOMBRE COMERCIAL, 

PRESENTACIÓN, Y 

NOMBRE DEL FABRICANTE, 

LO ANTERIOR DEBERÁ SER 

REMITIDO A ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA EN LOS 

SIGUIENTES 10 DÍAS 

HÁBILES, POSTERIORES AL 

DESADUANAJE DE LOS 

PRODUCTOS Y PREVIO A LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS 

MISMOS 

2 

UIEDM-JD-

R29/0024/20

20 

CLUB DE 

LEONES DE SAN 

MIGUEL-

DECANO 

CLUB DE 

LEONES DE 

INDIANA 

DISTRITO 25-B, 

USA 

LOS 

PRODUCTOS 

DETALLADOS 

EN LOS 

APÉNDICES I, 

II, III, Y IV. 

DEL ANEXO 2 

DE LA 

PRESENTE 

ACTA 

LOS CUÁLES SERÁN 

DONADOS SIN 

NINGÚN COSTO AL 

CLUB DE LEONES 

DE SAN MIGUEL, 

DE MANERA 

GRATUITA. 

REQUERIR A CLUB DE 

LEONES DE SAN MIGUEL-

DECANO, NOTIFICAR A 

ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA, UNA 

VEZ CUENTE CON LOS 

PRODUCTOS SUJETOS DE 

DONACIÓN EN SUS 

INSTALACIONES, CON LA 

FINALIDAD DE QUE LA 

UNIDAD DE INSPECCIÓN Y 

FISCALIZACIÓN PROCEDA A 

LA VERIFICACIÓN IN SITU Y 

DETERMINAR SI LAS 

EXISTENCIAS FÍSICAS 

CONCUERDAN CON LAS 

CANTIDADES 

AUTORIZADOS EN LA 



PRESENTE ACTA, 

ASIMISMO, ES REQUERIDO 

QUE SE VERIFIQUEN LAS 

CONDICIONES DE 

ALMACENAMIENTO DE 

LOS PRODUCTOS, LO 

ANTERIOR SEGÚN LO 

DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 49 LETRA C) Y 

70 DE LA LEY DE 

MEDICAMENTOS, EN LOS 

CUALES SE ESPECÍFICA QUE 

LA UNIDAD DE INSPECCIÓN 

Y FISCALIZACIÓN DE ESTA 

DIRECCIÓN PODRÁ 

REALIZAR LA VERIFICACIÓN 

NECESARIA EN ORDEN A 

CORROBORAR LA 

INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA. 

PARA LOS EQUIPOS 

MÉDICOS SUJETOS DE 

DONACIÓN QUE SE 

ENCUENTRAN BAJO EL 

ESTATUS DE “USADOS” ES 

REQUERIDO PROCEDER, 

PREVIO A SU USO, 

CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA 

DISPOSICIÓN VIGENTE 

PARA EQUIPOS MÉDICOS 

REMANUFACTURADOS, 

USADOS Y 

REPOTENCIADOS ANTE LA 

UNIDAD DE REGISTRO 

SANITARIO DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

SE REQUIRIÓ A CLUB DE 

LEONES DE SAN MIGUEL, 

EL ENVÍO DE LA 

INFORMACIÓN FALTANTE 

DEL “FORMULARIO DE 

INSUMOS MÉDICOS 

DONADOS”, REFERENTE A: 

NOMBRE COMERCIAL, 

MARCA, PRESENTACIÓN, 

FECHA DE VENCIMIENTO, 

NÚMERO DE LOTE Y 

NOMBRE DEL FABRICANTE; 

PARA EL CASO DE LOS 

MEDICAMENTOS DEBERÁ 



COMPLETAR LA 

INFORMACIÓN DEL 

“FORMULARIO DE 

MEDICAMENTOS 

DONADOS” EN LO 

REFERENTE A: PRINCIPIO 

ACTIVO, CONCENTRACIÓN, 

PRESENTACIÓN, FORMA 

FARMACÉUTICA, NÚMERO 

DE LOTE, FABRICANTE Y 

PAÍS DE ORIGEN; Y PARA EL 

CASO DE LOS EQUIPOS 

MÉDICOS SE DEBERÁ 

REMITIR LA INFORMACIÓN 

DEL “FORMULARIO DE 

EQUIPO MÉDICOS 

DONADOS” REFERENTE A: 

MODELO, MARCA, 

NÚMERO DE SERIE, 

FABRICANTE Y PAÍS DE 

ORIGEN, LO ANTERIOR 

DEBERÁ SER REMITIDO A 

ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA EN LOS 

SIGUIENTES DIEZ DÍAS 

HÁBILES, POSTERIORES AL 

DESADUANAJE DE LOS 

PRODUCTOS Y PREVIO A LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS 

MISMOS. FINALMENTE, SE 

REQUIRIÓ A CLUB DE 

LEONES DE SAN MIGUEL, 

EL ENVÍO A ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA, EN LOS 

SIGUIENTES DIEZ DÍAS 

HÁBILES POSTERIORES A LA 

LIQUIDACIÓN EN ADUANA 

Y PREVIO A LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS 

PRODUCTOS: 

FOTOGRAFÍAS DEL 

ETIQUETADO DE LOS 

PRODUCTOS SUJETOS DE 

DONACIÓN, EN LAS 

CUALES SE ENCUENTRE 

LEGIBLE EL NOMBRE 

COMERCIAL DEL 

PRODUCTO ASÍ COMO EL 

NOMBRE DEL FABRICANTE, 

LO ANTERIOR CON EL FIN 

VERIFICAR EL 



CUMPLIMIENTO DE LAS 

BUENAS PRÁCTICAS DE 

MANUFACTURA DE LOS 

FABRICANTES DE LOS 

PRODUCTOS SUJETOS DE 

DONACIÓN, ASÍ COMO 

PARA IDENTIFICAR 

ALERTAS SANITARIAS DE 

LOS MISMOS 

3 

UIEDM-JD-

R23/00026/2

020 

17/02/2020 

FUNDACIÓN 

UNA MANO 

AMIGA 

CROSS 

CATHOLIC 

OUTREACH 

PRODUCTOS 

COSMÉTICOS

DETALLADOS 

EN EL ANEXO 

3 DE LA 

PRESENTE 

ACTA 

PARA FUNDACIÓN 

UNA MANO AMIGA 

NO SE ESTABLECIERON 

ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO 

5.20.4.3. Autorizar la importación bajo la figura de visado sujeto a condición a: 

VISADOS SUJETOS A CONDICIÓN 

N° 
NÚMERO DE 

OFICIO 
SOLICITANTE 

DETALLES DE LOS 

PRODUCTOS 
CONDICIONES 

1 

UIEDM-J-

R27/0042/2020 

FECHA: 

23/01/2020 

3M EL SALVADOR 

S.A. DE C.V. 

3M PERFECT IT EX RUBBING 

COMPOUND 36058, 36059, 

36060, 36061, 36062, 36063, 

36064 3M COMPUESTO 

PULIDOR 3M PERFECT-IT EX 

36058, 36059, 36060, 36061, 

36062, 36063, 36064 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

1EH03861214. 

3M GLASS CLEANER 

CONCENTRATE (LIMPIADOR DE 

VIDRIOS Y CRISTALES 

CONCENTRADO) CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

1EH00240505  

3M™ SCOTCH-WELD™ 

INSTANT ADHESIVE CA40H, 

SCOTCHFIL™ ELECTRICAL 

INSULATION PUTTY,  3M™ HOT 

MELT ADHESIVE 3762 Q, 

RUBBING COMPOUND 05973, 

3M™ FASTBOND™ INSULATION 

ADHESIVE 49 CLEAR, 

DETALLADOS EN FACTURA N° 

9232393589 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO DE 

LOS PRODUCTOS:  

3M PERFECT IT EX RUBBING COMPOUND 

36058, 36059, 36060, 36061, 36062, 

36063, 36064 3M COMPUESTO PULIDOR 

3M PERFECT-IT EX 36058, 36059, 36060, 

36061, 36062, 36063, 36064 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 1EH03861214  EL 

CUAL SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 

RENOVACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO 

ANTE ESTA DIRECCIÓN.  

3M GLASS CLEANER CONCENTRATE 

(LIMPIADOR DE VIDRIOS Y CRISTALES 

CONCENTRADO) CON NÚMERO DE 

REGISTRO 1EH00240505 EL CUAL 

ENCUENTRA PENDIENTE DE ANUALIDAD. 

Y DE LOS PRODUCTOS: 3M™ SCOTCH-

WELD™ INSTANT ADHESIVE CA40H, 

SCOTCHFIL™ ELECTRICAL INSULATION 

PUTTY,  3M™ HOT MELT ADHESIVE 3762 

Q, RUBBING COMPOUND 05973, 3M™  

FASTBOND™ INSULATION ADHESIVE 49 

CLEAR LOS CUALES NO POSEEN 

INSCRIPCIÓN O REGISTRO SANITARIO 

CORRESPONDIENTES 

2 

UIEDM-J-

R27/0063/2020 

FECHA: 

06/02/2020 

NEYVI ELENA 

MELARA DE ACUÑA 

100 ACETAMINOFEN ADVIL, 76 

ALKASELTZER, 8 VICK, 36 

MULTIVITAMINICO, HACIENDO 

UN TOTAL DE 220 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

AUTORIZÓ EL ENDOSO DE LA FACTURA A 

NEYVI ELENA MELARA DE ACUÑA, QUIEN 



ESPECIALIDADES 

FARMACÉUTICAS; 8 ESTUCHE 

DE CREMAS, 1 ESTUCHE DE 

BAÑO, 27 ESTUCHES DE 

LOCIONES, 1 LOCIÓN FACIAL, 

318 PERFUMES DE 100ML, 101 

SPLASH, 202 LÁPIZ LABIAL, 64 

DELINEADOR DE OJOS, 38 

PESTAÑOLES, 8 SOMBRAS, 129 

ESMALTE DE UÑAS, 309 

CREMA DE MANOS, 57 CREMA 

FACIAL, 4 LOCIÓN FACIAL, 186 

MAQUILLAJE, 4 MASCARILLA 

FACIAL, 27 TALCOS, 413 

SHAMPOO O 

ACONDICIONADOR, 77 

FIJADOR PARA CABELLO, 8 GEL 

PARA EL CABELLO, 23 TINTES 

PARA CABELLO, 1 

TRATAMIENTO PARA CABELLO, 

285 PASTA DENTAL, 21 

ENJUAGUE BUCAL, 20 ESPUMA 

PARA AFEITAR, 380 

DESODORANTES, 44 

AROMATIZANTE AMBIENTAL, 

612 JABÓN DE BAÑO, 4 

DETERGENTES Y SUAVIZANTES, 

132 JABÓN LÍQUIDO, 26 

PREPARACION DE LIMPIEZA, 8 

PASTAS DE ZAPATOS 

ES GESTOR DE ENCOMIENDAS 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA. 

POR ELLO, EN APLICACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 

BUENA FE PREVISTOS EN LA LEY DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

A EFECTO DE TUTELAR LOS BIENES 

JURÍDICOS DE ACCESO Y DISPONIBILIDAD 

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE 

MEDICAMENTOS SE AUTORIZÓ POR 

ÚNICA VEZ LA IMPORTACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS. 

3 

UIEDM-J-

R27/0064/2020 

FECHA: 

30/01/2020 

ÓPTICA CRYSTAL 

S.A. DE C.V. 

EQUIPO MÉDICO: SILLÓN 

OFTÁLMICO EN ESTADO DE 

“NUEVO”; ARMAZÓN DE 

PRUEBA EN ESTADO DE 

“NUEVO”; SET DE 

RETINOSCOPIO Y 

OFTALMOSCOPIO EN ESTADO 

DE “NUEVO”; 

AUTORREFACTOMETRO EN 

ESTADO DE “NUEVO”; 

LENSOMETRO EN ESTADO DE 

“NUEVO” Y PROYECTOR EN 

ESTADO DE “NUEVO” 

FACTURA: N° AM19917-4 

EL VISADO CON SELLADO DE LOS 

EQUIPOS MÉDICOS: SILLÓN OFTÁLMICO 

EN ESTADO DE “NUEVO”; ARMAZÓN DE 

PRUEBA EN ESTADO DE “NUEVO”; SET DE 

RETINOSCOPIO Y OFTALMOSCOPIO EN 

ESTADO DE “NUEVO”; 

AUTORREFACTOMETRO EN ESTADO DE 

“NUEVO”; LENSOMETRO EN ESTADO DE 

“NUEVO” Y PROYECTOR EN ESTADO DE 

“NUEVO”; LOS CUALES NO CUENTAN 

CON REGISTRO SANITARIO ANTE LA 

UNIDAD DE REGISTRO DE DISPOSITIVOS 

MÉDICOS, COSMÉTICOS, QUÍMICOS E 

HIGIÉNICOS, CONSIGNADA A ÓPTICA 

CRYSTAL, S.A. DE C.V., DECLARADO EN LA 

FACTURA N° AM19917-4, LO ANTERIOR 

BAJO EL COMPROMISO DE FINALIZAR EL 

TRÁMITE DE REGISTRO SANITARIO ANTE 

ESTA SEDE ADMINISTRATIVA 



4 

UIEDM-J-

R27/0065/2020 

31/01/2020 

SERVICIOS 

TÉCNICOS 

MÉDICOS, S.A DE 

C.V. (S.T. MEDIC, 

S.A. DE C.V.) 

INSUMO MÉDICO: LYTA TYPE 

DS APRON .25/.25 MMPB, 110 

CM LARGE Y LYTA TYPE DS 

APRON .25/.25 MMPB, 100 CM 

MEDIUM; DETALLADOS EN 

FACTURA N° 00057384 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO DE 

LOS INSUMOS MÉDICOS: LYTA TYPE DS 

APRON .25/.25 MMPB, 110 CM LARGE Y 

LYTA TYPE DS APRON .25/.25 MMPB, 100 

CM MEDIUM; BAJO EL COMPROMISO DE 

FINALIZAR EL PROCESO DE REGISTRO 

SANITARIO ANTE LA UNIDAD DE 

REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS 

DE ESTA SEDE ADMINISTRATIVA 

5 

UIEDM-J-

R27/0066/2020 

03/02/2020 

DROGUERÍA 

GUARDADO 

MEDICAMENTOS: CALCIUM 

ACTIVE DENK 500 MG 

COMPRIMIDOS 

EFERVESCENTES CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SN005518102018; MAGNES 

DIRECT DENK 400 MG POLVO 

CON NÚMERO DE REGISTRO 

SN006201112018  Y FERTILO 

FORTE DENK, POLVO CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SN005618102018; 

DETALLADOS EN FACTURAS N° 

933216, 467399/3 Y 467411/2. 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO DE 

LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES 

FARMACÉUTICAS: CALCIUM ACTIVE 

DENK 500 MG COMPRIMIDOS 

EFERVESCENTES CON NÚMERO DE 

REGISTRO SN005518102018; MAGNES 

DIRECT DENK 400 MG POLVO CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SN006201112018  Y FERTILO FORTE 

DENK, POLVO CON NÚMERO DE 

REGISTRO SN005618102018; BAJO EL 

COMPROMISO DE FINALIZAR EL 

ANÁLISIS DE PRIMER LOTE DE 

COMERCIALIZACIÓN 

6 

UIEDM-J-

R27/0067/2020 

03/02/2020 

JUAN CARLOS 

LEMUS QUEZADA 

INSUMO MÉDICO: 

DIAGNOSTIC SET 18320-C 

(18245/11720/18250/71000-

C/05829-U); DETALLADOS EN 

FACTURA N° 22762 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO 

DEL INSUMO MÉDICO: DIAGNOSTIC SET 

18320-C (18245/11720/18250/71000-

C/05829-U), BAJO EL COMPROMISO DE 

REALIZAR EL TRÁMITE DE REGISTRO 

SANITARIO ANTE LA DIVISIÓN DE 

REGISTRO SANITARIO DE ESTA SEDE 

ADMINISTRATIVA 

7 

UIEDM-J-

R27/0068/2020 

03/02/2020 

DROGUERÍA 

ORGANIZACIÓN 

PANAMERICANA 

DE MERCADEO 

SOCIAL DE EL 

SALVADOR 

INSUMO MÉDICO: CONDONES 

MASCULINOS DE LÁTEX DE 

CAUCHO NATURAL, CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM081224072014; 

DETALLADOS EN FACTURA N° 

TNR P62316 

SE ORDENÓ EL LEVANTAMIENTO DE 

SELLOS DEL INSUMO MÉDICO: 

CONDONES MASCULINOS DE LÁTEX DE 

CAUCHO NATURAL, CON NÚMERO DE 

REGISTRO IM081224072014; LO 

ANTERIOR, EN VIRTUD QUE YA POSEE 

RENOVACIÓN DE REGISTRO SANITARIO 

ANTE ESTA DIRECCIÓN 

8 

UIEDM-J-

R27/0069/2020 

03/02/2020 

MEDYPHARM, S.A 

DE C.V. 

INSUMO MÉDICO:  

ANAESTHESIA SYSTEM; 

DETALLADOS EN FACTURAS N° 

OC20200110-060 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO 

DEL INSUMO MÉDICO: ANAESTHESIA 

SYSTEM, BAJO EL COMPROMISO DE 

REALIZAR EL TRÁMITE DE REGISTRO 

SANITARIO ANTE LA UNIDAD DE 

REGISTRO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DE 

ESTA SEDE ADMINISTRATIVA 

9 

UIEDM-J-

R27/0070/2020 

04/02/2020 

KORET, S.A DE C.V. 

MEDICAMENTOS: 

DESESSTRESS 25,000 

SOLUCIÓN INYECTABLE, CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SE DEJÓ SIN EFECTO EL SELLADO DE LAS 

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS: 

DESESSTRESS 25,000 SOLUCIÓN 

INYECTABLE, CON NÚMERO DE 

REGISTRO F073815112006 EL CUAL 



F073815112006; DETALLADOS 

EN FACTURA N° 001 KOR 

CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE 

FABRICANTE ALTERNO ANTE ESTA 

DIRECCIÓN Y NEUROFERRICAL 25,000 

SOLUCIÓN INYECTABLE, CON NÚMERO 

DE REGISTRO F063625102006; LAS 

CUALES FINALIZARON EL TRÁMITE DE 

RENOVACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 

FABRICANTE ALTERNO ANTE ESTA 

DIRECCIÓN 

10 

UIEDM-J-

R27/0072/2020 

04/02/2020 

DENTPI, S.A. DE 

C.V. 

INSUMO MÉDICO: DURALOCK 

PLUS IMP TRAY CON NÚMEROS 

DE ARTÍCULOS 501-004U; 501-

004L; 501-005U Y 501-005L; 

DETALLADOS EN FACTURA N° 

INTINV049738 

SE ORDENÓ EL LEVANTAMIENTO DE 

SELLOS DEL INSUMO MÉDICO 

DURALOCK PLUS IMP TRAY CON 

NÚMEROS DE ARTÍCULOS 501-004U; 

501-004L; 501-005U Y 501-005L, ÚNICA 

Y EXCLUSIVAMENTE PARA SER 

EXPORTADO A SU PAÍS DE ORIGEN, 

DEBIDO A QUE SE INDICÓ QUE NO LO 

REGISTRARÍAN ANTE ESTA DIRECCIÓN. 

EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, 

SE REQUIRIÓ A DENTPI, S.A. DE C.V., QUE 

OPORTUNAMENTE REMITIERA LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITARAN LA 

EXPORTACIÓN DEL REFERIDO INSUMO 

MÉDICO 

11 

UIEDM-J-

R27/0074/2020 

06/02/2020 

TECNOLOGÍA 

HOSPITALARIA S.A. 

DE C.V. 

EQUIPO MÉDICO:  

ELECTROCARDIÓGRAFO DE 3, 6 

Y 12 CANALES Y SUS 

ACCESORIOS; DETALLADOS EN 

FACTURA N° TECNOLOGIA19-

0103 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO 

DEL EQUIPO MÉDICO 

ELECTROCARDIÓGRAFO DE 3, 6 Y 12 

CANALES Y SUS ACCESORIOS, BAJO EL 

COMPROMISO DE FINALIZAR EL 

TRÁMITE DE REGISTRO SANITARIO ANTE 

LA DIVISIÓN DE REGISTRO SANITARIO DE 

ESTA SEDE ADMINISTRATIVA 

12 

UIEDM-J-

R27/0076/2020 

10/02/2020 

FERRETERÍA EPA, 

S.A. DE C.V. 

PRODUCTO QUÍMICO:  

MASILLA POR 396,89 G PARA 

PLOMEROS; DETALLADOS EN 

FACTURA N° 07 288 5660225, 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO 

DEL PRODUCTO QUÍMICO MASILLA POR 

396,89 G PARA PLOMEROS, BAJO EL 

COMPROMISO DE REALIZAR LOS 

TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN COMO 

PRODUCTO QUÍMICO ANTE LA UNIDAD 

DE ESTUPEFACIENTES DE ESTA 

DIRECCIÓN 

13 

UIEDM-J-

R27/0077/2020 

11/02/2020 

LABORATORIOS 

SUIZOS, S.A. DE 

C.V. 

ESPECIALIDAD 

FARMACÉUTICA:  

AZITROSIL N- AZITROMICINA 

200 MG/5ML POLVO PARA 

SUSPENSIÓN ORAL, CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

F0039104092014; 

DETALLADOS EN FACTURA N° 

SZ 190904-A 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO DE 

LA ESPECIALIDAD FARMACÉUTICA 

AZITROSIL N- AZITROMICINA 200 

MG/5ML POLVO PARA SUSPENSIÓN 

ORAL, CON NÚMERO DE REGISTRO 

F0039104092014, BAJO EL 

COMPROMISO DE FINALIZAR EL 

TRÁMITE DE RENOVACIÓN DE REGISTRO 

SANITARIO ANTE SEDE ADMINISTRATIVA 



14 

UIEDM-J-

R27/0083/2020 

13/02/2020 

BLANCA SUSANA 

ALAS DE LUNA 

PRODUCTOS COSMÉTICOS: 

LEGACY NAILS BLOSSOM ART 

GEL (EN PROCESO DE 

REGISTRO) Y LEGACY NAILS 

CUTICLE OIL (96 PCS); 

DETALLADOS EN FACTURA N° 

1089 

SE ORDENÓ EL VISADO CON SELLADO DE 

LOS PRODUCTOS COSMÉTICOS: LEGACY 

NAILS BLOSSOM ART GEL (EN PROCESO 

DE REGISTRO) Y LEGACY NAILS CUTICLE 

OIL (96 PCS) FABRICADOS POR LEGACY 

NAILS, C.A. EEUU; BAJO EL 

COMPROMISO DE REALIZAR EL TRÁMITE 

DE REGISTRO SANITARIO ANTE LA 

DIVISIÓN DE REGISTRO SANITARIO DE 

ESTA SEDE ADMINISTRATIVA 

15 

UIEDM-J-

R27/0090/2020 

17/02/2020 

DROGUERÍA C. 

IMBERTON, S.A. DE 

C.V. 

INSUMOS MÉDICOS:  

DUREX EXTRASEGURO X3 

CÓDIGO 8036722 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057819062014; 

DUREX MÁXIMO PLACER X3 

CÓDIGO 8036838 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM058119062014; 

DUREX XL X3 CÓDIGO 8036842 

CON NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057719062014; 

DUREX PLACER PROLONGADO 

X3 CÓDIGO 8036843 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057619062014; 

DUREX SENS ULTRA DELGADO 

X3 CÓDIGO 8036715 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057919062014; 

DUR,CR,CLIMAXMUTUO3X6X2

4 CÓDIGO 3004182 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057519062014; 

DUREX CLÁSICO X3 CÓDIGO 

8036846 CON NÚMERO DE 

REGISTRO IM058019062014; 

DUREX SENSITIVO DELGADO 

X3 CÓDIGO 8036849 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM058219062014; DUREX® 

SENSITIVO DELGADO CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM058019062014; DUREX 

SORPRESAS Y PLACER X3 

CÓDIGO 8036839 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM058419062014; 

DETALLADOS EN FACTURAS N° 

990895779, 990891475, 

990891331 Y 990891330 

SE ORDENÓ EL LEVANTAMIENTO DE 

SELLOS DE LOS INSUMOS MÉDICOS:  

DUREX EXTRASEGURO X3 CÓDIGO 

8036722 CON NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057819062014; DUREX 

MÁXIMO PLACER X3 CÓDIGO 8036838 

CON NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO 

IM058119062014; DUREX XL X3 CÓDIGO 

8036842 CON NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057719062014; DUREX 

PLACER PROLONGADO X3 CÓDIGO 

8036843 CON NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057619062014; DUREX 

SENS ULTRA DELGADO X3 CÓDIGO 

8036715 CON NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057919062014; 

DUR,CR,CLIMAXMUTUO3X6X24 CÓDIGO 

3004182 CON NÚMERO DE REGISTRO 

SANITARIO IM057519062014; DUREX 

CLÁSICO X3 CÓDIGO 8036846 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM058019062014; DUREX SENSITIVO 

DELGADO X3 CÓDIGO 8036849 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM058219062014; DUREX® SENSITIVO 

DELGADO CON NÚMERO DE REGISTRO 

IM058019062014; DUREX SORPRESAS Y 

PLACER X3 CÓDIGO 8036839 CON 

NÚMERO DE REGISTRO 

IM058419062014; LOS CUALES 

CUENTAN CON AUTORIZACIÓN DE 

RENOVACIÓN DE REGISTRO SANITARIO 

ANTE ESTA DIRECCIÓN 



5.20.4.4. Autorizar la importación bajo la figura de visado de doscientos ochenta y seis 

solicitudes de productos químicos, trescientos setenta y ocho solicitudes de productos 

cosméticos e higiénicos, doscientos sesenta y cinco solicitudes de especialidades 

farmacéuticas, cuarenta y seis solicitudes de materias primas para droguería, ciento veinte 

solicitudes de insumos médicos y una solicitud de vacunas; haciendo un total de un mil 

noventa y seis importaciones; en los correlativos de visas siguientes del tres mil seiscientos 

treinta y ocho al cuatro mil doscientos veintitrés que corresponden al técnico de 

importaciones identificado como R5, del ciento tres mil setecientos sesenta y dos al ciento 

cuatro mil doscientos sesenta y siete correspondientes al técnico de importaciones 

identificado como R17. PUNTO NÚMERO 5. El director nacional cedió la palabra a la 

directora ejecutiva quien hizo de conocimiento a los delegados que existen cincuenta y un 

solicitudes de publicidad y tres solicitudes de promoción que han sido dictaminadas de 

forma favorables por la Unidad de Promoción y Publicidad y la División de Registro Sanitario, 

así como una solicitud de publicidad que fue dictaminada de forma desfavorable, por no 

haberse subsanado en tiempo y forma las observaciones notificadas por la Unidad de 

Promoción y Publicidad; por lo que, propuso a los delegados otorgar los permisos de 

publicidad de las solicitudes que cuentan con su respectivo dictamen de forma favorable y 

denegar la autorización de la solicitud dictaminada como desfavorable. Seguidamente, el 

director nacional sometió a votación la propuesta realizada por la directora ejecutiva del 

que obtuvo unanimidad de votos a favor. Por tanto, los delegados de conformidad al 

artículo 6 letra f) de la Ley de Medicamentos toman los siguientes ACUERDOS:  

5.20.5.1. Autorizar la publicidad de medicamentos a: 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD DE MEDICAMENTOS  

N° 
NÚMERO DE 

SOLICITUD 
SOLICITANTE PRODUCTOS 

REGISTRO 

SANITARIO 

MEDIO DE 

DIFUSION 

1 20200210010005 

LABORATORIO 

INDUSTRIAL DE 

PRODUCTOS 

NATURALES 

WEGERICH 

ALÉ 1-2-3 CÁPSULAS 

LIPOMEN CÁPSULAS 

OXILOBA CÁPSULAS 

IMMUNOFORT CÁPSULAS 

IMMUNOFORT SOLUCIÓN 

N000205032008 

N007312062002 

N008524072002 

N010313022002 

N010413022002 

INTERNET 

2 20200210010006 

LABORATORIO 

INDUSTRIAL DE 

PRODUCTOS 

HEPACUR SOLUCIÓN 

NERVEN SOLUCIÓN 

GASTRICUR SUSPENSIÓN 

N008624072002 

N101825102000 

N102025102000 

INTERNET 



NATURALES 

WEGERICH 

3 20200211020001 

LABORATORIOS 

SUIZOS, S.A. DE 

C.V. 

NEUROGLUTÁN REFORZADO 

COMPRIMIDOS 

NEUROGLUTÁN JARABE 180 ML. 

NEUROGLUTÁN BEBIBLE 

SOLUCIÓN ORAL 

13033 

13221 

F041624092012 

TELEVISIÓN 

4 20200211010002 
LABORATORIO 

ANCALMO 

ZORRITONE CARAMELOS 

ZORRITONE M JARABE 

SUERO ORAL ANCALMO SABOR A 

FRESA GRANULADO 

NERVO TIAMIN D 25 MG 

TABLETAS 

SUPER TIAMINA 300 C TABLETAS 

SUERO ORAL ANCALMO SABOR A 

NARANJA GRANULADO 

ZORRITONE ANTIGRIPAL JARABE 

SUERO ORAL ANCALMO COCO 

CON ZINC SOLUCIÓN 

SUERO ORAL ANCALMO 

NARANJA CON ZINC SOLUCIÓN 

ZORRITONE MIEL-LIMÓN JARABE 

SUERO ORAL ANCALMO FRUTA 

CON ZINC (SOLUCIÓN) 

SUERO ORAL ANCALMO FRESA 

CON ZINC SOLUCIÓN 

SUERO ORAL ANCALMO SABOR 

COCO GRANULADO 

BACAOLIVER EMULSIÓN 

13468 

20427 

23108 

23301 

23302 

23794 

F003005012000 

F027106072017 

F027206072017 

F029001072010 

F031124082017 

F031224082017 

F042907072004 

SN011015022012 

INTERNET 

5 20200211020004 
SANOFI-AVENTIS 

DE PANAMÁ, S.A. 

PHARMATON GERIATRIC 50+ 

CÁPSULAS 
SN006014102019 

CARTELES Y 

SIMILARES 

6 20200211020005 
SANOFI-AVENTIS 

DE PANAMÁ, S.A. 

PHARMATON GERIATRIC 50+ 

CÁPSULAS 
SN006014102019 

CARTELES Y 

SIMILARES 

7 20200211020006 
SANOFI-AVENTIS 

DE PANAMÁ, S.A. 

PHARMATON GERIATRIC 50+ 

CÁPSULAS 
SN006014102019 

CARTELES Y 

SIMILARES 

8 20200211020007 
SANOFI-AVENTIS 

DE PANAMÁ, S.A. 

PHARMATON GERIATRIC 50+ 

CÁPSULAS 
SN006014102019 

CARTELES Y 

SIMILARES 

9 20200211020008 
SANOFI-AVENTIS 

DE PANAMÁ, S.A. 

PHARMATON GERIATRIC 50+ 

CÁPSULAS 
SN006014102019 

CARTELES Y 

SIMILARES 

10 20200211040013 

ABBOTT 

LABORATORIES DE 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

PEDIALYTE 60 SOLUCIÓN 

ELECTROLÍTICA PARA 

REHIDRATACIÓN POR DIARREA 

SABOR UVA 

PEDIALYTE 60 SOLUCIÓN 

ELECTROLÍTICA PARA 

REHIDRATACIÓN POR DIARREA 

SABOR MANZANA 

F042931082011 

F046221092011 
TELEVISIÓN 

11 20200212010001 

FARMACIA SAN 

NICOLÁS SANTA 

ELENA 

PANADOL PARA NIÑOS 

TABLETAS MASTICABLES DE 80 

MG. 

VICK VAPORUB UNGÜENTO 

15356 

16402 

16770 

19378 

PRENSA 

ESCRITA 



TOSSEDAL NEBULIZADOR 1MG 

SOLUCIÓN NASAL 

VELOZ 2 TABLETAS 

NERVITRAN GOTAS 

ORALITE SUERO SABOR A COCO 

SOLUCIÓN ORAL 

ORALITE SUERO CON SABOR 

CEREZA SOLUCIÓN ORAL 

ORALITE SUERO VITAMINADO 

SOLUCIÓN ORAL 

VIRO GRIP LIMÓN PM POLVO 

PARA SOLUCIÓN ORAL 

KOLICON® FORTE 125 MG 

CÁPSULAS 

VIRO GRIP A.M. 2 GELCAPS 

(CÁPSULA DE GELATINA 

BLANDA) 

VITASIL SOYA CON ALGA 

MARINA, CÁPSULAS DE 

GELATINA BLANDA 

PARACONICA PLUS 500 MG /150 

MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS CON PELÍCULA 

ESPATAL HEPÁTICO AMPOLLAS 

BEBIBLES SOLUCIÓN ORAL 

MANITAS LIMPIAS 

RINOKEM 10 MG TABLETAS 

TOSSEDAL-D JARABE 

PANADOL ULTRA 500 MG / 65 

MG CAPLETAS 

VITASIL C CON ROSA DE 

MOSQUETA 

NITAPAX 500 MG TABLETAS 

RECUBIERTAS 

GINKGO BILOBA + GINSENG 

FARMANAT`S CÁPSULA BLANDA 

ECHINASIL TABLETAS 

NERVITRAN TABLETAS 

LIPOMEN CÁPSULAS 

COLITISIL TABLETAS 

GASTRICUR SUSPENSIÓN 

VITASIL JUVENTUD CÁPSULAS 

VITASIL BELLEZA TABLETAS 

HYDROLYZED COLLAGEN VIJOSA 

POLVO PARA SOLUCIÓN ORAL 

OXMA CÁPSULAS 

ULTRADOCEPLEX NF SOLUCIÓN 

ORAL 

22915 

9680 

F014107022001 

F018008032006 

F022118062008 

F024619062017 

F025816072008 

F026225042013 

F027906072017 

F044231052000 

F047623052001 

F049330102014 

F059210122015 

F066323112005 

F067016122009 

F075013122006 

N000305022003 

N001026032003 

N001617122008 

N007312062002 

N009411122002 

N102025102000 

SN000306022014 

SN000613022014 

SN000625012018 

SN003703042014 

SN051531102007 

12 20200212040002 

FARMACIA SAN 

NICOLÁS SANTA 

ELENA 

PANADOL PARA NIÑOS 

TABLETAS MASTICABLES DE 80 

MG. 

15356 

16402 

16770 

CARTELES Y 

SIMILARES 



VICK VAPORUB UNGÜENTO 

TOSSEDAL NEBULIZADOR 1MG 

SOLUCIÓN NASAL 

VELOZ 2 TABLETAS 

NERVITRAN GOTAS 

ORALITE SUERO SABOR A COCO 

SOLUCIÓN ORAL 

ORALITE SUERO CON SABOR 

CEREZA SOLUCIÓN ORAL 

ORALITE SUERO VITAMINADO 

SOLUCIÓN ORAL 

VIRO GRIP LIMÓN PM POLVO 

PARA SOLUCIÓN ORAL 

KOLICON® FORTE 125 MG 

CÁPSULAS 

VIRO GRIP A.M. 2 GELCAPS 

(CÁPSULA DE GELATINA 

BLANDA) 

VITASIL SOYA CON ALGA 

MARINA, CÁPSULAS DE 

GELATINA BLANDA 

PARACONICA PLUS 500 MG /150 

MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS CON PELÍCULA 

ESPATAL HEPÁTICO AMPOLLAS 

BEBIBLES SOLUCIÓN ORAL 

MANITAS LIMPIAS 

RINOKEM 10 MG TABLETAS 

TOSSEDAL-D JARABE 

PANADOL ULTRA 500 MG / 65 

MG CAPLETAS 

VITASIL C CON ROSA DE 

MOSQUETA 

NITAPAX 500 MG TABLETAS 

RECUBIERTAS 

GINKGO BILOBA + GINSENG 

FARMANAT`S CÁPSULA BLANDA 

ECHINASIL TABLETAS 

NERVITRAN TABLETAS 

LIPOMEN CÁPSULAS 

COLITISIL TABLETAS 

GASTRICUR SUSPENSIÓN 

VITASIL JUVENTUD CÁPSULAS 

VITASIL BELLEZA TABLETAS 

HYDROLYZED COLLAGEN VIJOSA 

POLVO PARA SOLUCIÓN ORAL 

OXMA CÁPSULAS 

ULTRADOCEPLEX NF SOLUCIÓN 

ORAL 

19378 

22915 

9680 

F014107022001 

F018008032006 

F022118062008 

F024619062017 

F025816072008 

F026225042013 

F027906072017 

F044231052000 

F047623052001 

F049330102014 

F059210122015 

F066323112005 

F067016122009 

F075013122006 

N000305022003 

N001026032003 

N001617122008 

N007312062002 

N009411122002 

N102025102000 

SN000306022014 

SN000613022014 

SN000625012018 

SN003703042014 

SN051531102007 

13 20200212020003 BAYER, S.A. CANESTEN V1% CREMA VAGINAL 
10932 

12041 
INTERNET 



CANESTEN V 2% CREMA 

VAGINAL 

CANESTEN V 500MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESTEN V 200 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESORAL 150 MG CÁPSULAS 

CANESTEN  V 100 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

F006613022014 

F009805032003 

F018111052012 

F024409062010 

14 20200212020004 BAYER, S.A. 

CANESTEN V1% CREMA VAGINAL 

CANESTEN V 2% CREMA 

VAGINAL 

CANESTEN V 500MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESTEN V 200 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESORAL 150 MG CÁPSULAS 

CANESTEN  V 100 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

10932 

12041 

F006613022014 

F009805032003 

F018111052012 

F024409062010 

TELEVISIÓN 

15 20200212020005 BAYER, S.A. 

CANESTEN V1% CREMA VAGINAL 

CANESTEN V 2% CREMA 

VAGINAL 

CANESTEN V 500MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESTEN V 200 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESORAL 150 MG CÁPSULAS 

CANESTEN  V 100 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

10932 

12041 

F006613022014 

F009805032003 

F018111052012 

F024409062010 

INTERNET 

16 20200213020001 BAYER, S.A. 

CANESTEN V1% CREMA VAGINAL 

CANESTEN V 2% CREMA 

VAGINAL 

CANESTEN V 500MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESTEN V 200 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESORAL 150 MG CÁPSULAS 

CANESTEN  V 100 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

10932 

12041 

F006613022014 

F009805032003 

F018111052012 

F024409062010 

TELEVISIÓN 

17 20200213010002 
DROGUERÍA SANTA 

LUCIA  
CENTRUM SILVER TABLETAS SN005214122017 

CARTELES Y 

SIMILARES 

18 20200213010003 
DROGUERÍA SANTA 

LUCIA  
CENTRUM TABLETAS SN001712042018 

CARTELES Y 

SIMILARES 

19 20200213020004 
LABORATORIOS 

SYNTHESIS S.A.S. 
DAYAMINERAL® FOLIC F021201062017 

CARTELES Y 

SIMILARES 

20 20200213020005 
LABORATORIOS 

SYNTHESIS, S.A.S. 

ALERXY®  

ALERXY® C  

BASPAIP 42 MCG/DOSIS 

SOLUCIÓN NASAL ESTERIL 

F029828072017 

F029928072017 

F038312102017 

CARTELES Y 

SIMILARES 

21 20200213020006 BAYER, S.A. CANESTEN V1% CREMA VAGINAL 
10932 

12041 
INTERNET 



CANESTEN V 2% CREMA 

VAGINAL 

CANESTEN V 500MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESTEN V 200 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

CANESORAL 150 MG CÁPSULAS 

CANESTEN  V 100 MG ÓVULOS 

VAGINALES 

F006613022014 

F009805032003 

F018111052012 

F024409062010 

22 20200213020007 BAYER S.A. 

CANESTEN V1% CREMA VAGINAL 

CANESTEN V 2% CREMA 

VAGINAL 

CANESTEN V 500MG OVULOS 

VAGINALES 

CANESTEN V 200 MG OVULOS 

VAGINALES 

CANESORAL 150 MG CAPSULAS 

CANESTEN  V 100 MG  OVULOS  

VAGINALES 

10932 

12041 

F006613022014 

F009805032003 

F018111052012 

F024409062010 

TELEVISÓN 

23 20200213020008 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSION ORAL 

ENTEROGERMINA  PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

24 20200213020009 BAYER, S.A. 
CANESTEN EXTRA CREMA 

TÓPICA 
F009107032013 TELEVISIÓN 

25 20200213020010 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA  PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSION ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

26 20200213020011 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA  PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

27 20200213020012 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

28 20200213020015 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSION ORAL 

ENTEROGERMINA PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSION ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

29 20200213020016 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 



30 20200213020017 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA  PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

31 20200213020018 SANOFI S.P.A 

ENTEROGERMINA  PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F063024112015 
CARTELES Y 

SIMILARES 

32 20200213020019 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

33 20200213020020 

SANOFI 

S.P.A,SANOFI 

SYNTHELABO OTC 

S.P.A. 

ENTEROGERMINA 2 BILLONES / 5 

ML SUSPENSIÓN ORAL 

ENTEROGERMINA  PLUS 4000 

MILLONES (4 MILLARDOS)/5ML 

SUSPENSIÓN ORAL 

F039518052005 

F063024112015 

CARTELES Y 

SIMILARES 

34 20200213020021 
NOVO NORDISK 

A\/S 

NOVOSEVEN® RT 1 MG/VIAL (50 

KUI/VIAL), POLVO Y DISOLVENTE 

PARA SOLUCIÓN INYECTABLE 

BT002810102013 
CARTELES Y 

SIMILARES 

35 20200214010001 
DROGUERÍA 

TECNOQUIMICAS 

ACETAMINOFEN MK 500 MG 

TABLETA 
13275 RADIO 

36 20200214020002 
MERCK, S.A. DE 

C.V. 

EUTIROX 50 MCG TABLETAS  

EUTIROX 100 100 MCG TABLETAS 

EUTIROX 75 75 MCG TABLETAS 

EUTIROX® 88, 88 MCG TABLETAS  

EUTIROX® 112, 112MCG 

TABLETAS  

EUTIROX 125 MCG TABLETAS 

EUTIROX 150 150 MCG TABLETAS 

EUTIROX 200 MCG TABLETAS 

EUTIROX 175 MCG TABLETAS 

EUTIROX 25 25MCG TABLETAS 

22731 

22732 

F014823042003 

F042726102017 

F046323112017 

F069014122005 

F069214122005 

F069514122005 

F069714122005 

F075801091999 

CARTELES Y 

SIMILARES 

37 20200214020003 
MERCK, S.A. DE 

C.V. 

EUTIROX 50 MCG TABLETAS  

EUTIROX 100 100 MCG TABLETAS 

EUTIROX 75 75 MCG TABLETAS 

EUTIROX® 88, 88 MCG TABLETAS  

EUTIROX® 112, 112MCG 

TABLETAS  

EUTIROX 125 MCG TABLETAS 

EUTIROX 150 150 MCG TABLETAS 

EUTIROX 200 MCG TABLETAS 

EUTIROX 175 MCG TABLETAS 

EUTIROX 25 25MCG TABLETAS 

22731 

22732 

F014823042003 

F042726102017 

F046323112017 

F069014122005 

F069214122005 

F069514122005 

F069714122005 

F075801091999 

CARTELES Y 

SIMILARES 

38 20200214020004 
MERCK, S.A. DE 

C.V. 

EUTIROX 50 MCG TABLETAS  

EUTIROX 100 100 MCG TABLETAS 

EUTIROX 75 75 MCG TABLETAS 

EUTIROX® 88, 88 MCG TABLETAS  

EUTIROX® 112, 112MCG 

TABLETAS  

22731 

22732 

F014823042003 

F042726102017 

F046323112017 

F069014122005 

CARTELES Y 

SIMILARES 



EUTIROX 125 MCG TABLETAS 

EUTIROX 150 150 MCG TABLETAS 

EUTIROX 200 MCG TABLETAS 

EUTIROX 175 MCG TABLETAS 

EUTIROX 25 25MCG TABLETAS 

F069214122005 

F069514122005 

F069714122005 

F075801091999 

39 20200214020005 
MERCK, S.A. DE 

C.V. 

EUTIROX 50 MCG TABLETAS  

EUTIROX 100 100 MCG TABLETAS 

EUTIROX 75 75 MCG TABLETAS 

EUTIROX® 88, 88 MCG TABLETAS  

EUTIROX® 112, 112MCG 

TABLETAS  

EUTIROX 125 MCG TABLETAS 

EUTIROX 150 150 MCG TABLETAS 

EUTIROX 200 MCG TABLETAS 

EUTIROX 175 MCG TABLETAS 

EUTIROX 25 25MCG TABLETAS 

22731 

22732 

F014823042003 

F042726102017 

F046323112017 

F069014122005 

F069214122005 

F069514122005 

F069714122005 

F075801091999 

CARTELES Y 

SIMILARES 

40 20200214020006 
MERCK, S.A. DE 

C.V. 

EUTIROX 50 MCG TABLETAS  

EUTIROX 100 100 MCG TABLETAS 

EUTIROX 75 75 MCG TABLETAS 

EUTIROX® 88, 88 MCG TABLETAS  

EUTIROX® 112, 112MCG 

TABLETAS  

EUTIROX 125 MCG TABLETAS 

EUTIROX 150 150 MCG TABLETAS 

EUTIROX 200 MCG TABLETAS 

EUTIROX 175 MCG TABLETAS 

EUTIROX 25 25MCG TABLETAS 

22731 

22732 

F014823042003 

F042726102017 

F046323112017 

F069014122005 

F069214122005 

F069514122005 

F069714122005 

F075801091999 

CARTELES Y 

SIMILARES 

41 20200214020007 

GLAXO GROUP 

LIMITED,GLAXOSM

ITHKLINE 

S.A.,GLAXOSMITHK

LINE, 

AG,GLAXOSMITHK

LINE, LLC 

FLIXOTIDE 50 MCG SUSPENSIÓN 

PARA INHALACIÓN EN ENVASE A 

PRESIÓN. 

SERETIDE EVOHALER 50 MCG/25 

MCG SUSPENSIÓN EN AEROSOL. 

RELVAR ELLIPTA 

200MCG/25MCG POLVO PARA 

INHALACIÓN ORAL 

SERETIDE DISKUS 50/250 POLVO 

INHALADOR 

21621 

F000708012003 

F004515012015 

F009402022000 

CARTELES Y 

SIMILARES 

42 20200214020008 

GLAXO GROUP 

LIMITED,GLAXOSM

ITHKLINE 

S.A.,GLAXOSMITHK

LINE, 

AG,GLAXOSMITHK

LINE, LLC 

FLIXOTIDE  50 MCG SUSPENSIÓN 

PARA INHALACIÓN EN ENVASE A 

PRESIÓN. 

SERETIDE EVOHALER 50 MCG/25 

MCG SUSPENSIÓN EN AEROSOL. 

RELVAR ELLIPTA 

200MCG/25MCG POLVO PARA 

INHALACIÓN ORAL 

SERETIDE DISKUS 50/250 POLVO 

INHALADOR 

21621 

F000708012003 

F004515012015 

F009402022000 

CARTELES Y 

SIMILARES 

43 20200214020009 BAYER, AG. 
QLAIRA, COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 
F046124112010 

CARTELES Y 

SIMILARES 

44 20200214020010 BAYER, AG. 
DIANE-35 GRAGEAS 2 MG- 0.035 

MG 

14644 

20963 

CARTELES Y 

SIMILARES 



MESIGYNA SOLUCION 

INYECTABLE 

YAZ COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

QLAIRA, COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

YASMIN COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

F006505032008 

F046124112010 

F098724102001 

45 20200214010011 

FARMACIA SAN 

NICOLÁS SANTA 

ELENA 

VITA-SIL M MULTIVITAMINICO 

CON SALES MINERALES 

CÁPSULAS 

PANADOL PARA NIÑOS 

TABLETAS MASTICABLES DE 80 

MG. 

VICK VAPORUB UNGÜENTO 

TOSSEDAL NEBULIZADOR 1MG 

SOLUCIÓN NASAL 

VELOZ 2 TABLETAS 

NERVITRAN GOTAS 

ORALITE SUERO SABOR A COCO 

SOLUCIÓN ORAL 

ORALITE SUERO CON SABOR 

CEREZA SOLUCIÓN ORAL 

ORALITE SUERO VITAMINADO 

SOLUCIÓN ORAL 

VIRO GRIP LIMÓN PM POLVO 

PARA SOLUCIÓN ORAL 

KOLICON® FORTE 125 MG 

CÁPSULAS 

VIRO GRIP A.M. 2 GELCAPS 

(CÁPSULA DE GELATINA 

BLANDA) 

VITASIL SOYA CON ALGA 

MARINA, CÁPSULAS DE 

GELATINA BLANDA 

PARACONICA PLUS 500 MG /150 

MG COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS CON PELÍCULA 

ESPATAL HEPÁTICO AMPOLLAS 

BEBIBLES SOLUCIÓN ORAL 

MANITAS LIMPIAS 

RINOKEM 10 MG TABLETAS 

TOSSEDAL-D JARABE 

PANADOL ULTRA 500 MG / 65 

MG CAPLETAS 

VITASIL C CON ROSA DE 

MOSQUETA 

NITAPAX 500 MG TABLETAS 

RECUBIERTAS 

GINKGO BILOBA+GINSENG 

FARMANAT`S CÁPSULA BLANDA 

11277 

15356 

16402 

16770 

19378 

22915 

9680 

F014107022001 

F018008032006 

F022118062008 

F024619062017 

F025816072008 

F026225042013 

F027906072017 

F044231052000 

F047623052001 

F049330102014 

F059210122015 

F066323112005 

F067016122009 

F075013122006 

N000305022003 

N001026032003 

N001617122008 

N007312062002 

N009411122002 

N102025102000 

SN000306022014 

SN000613022014 

SN000625012018 

SN003703042014 

SN051531102007 

INTERNET 



5.20.5.2. Autorizar la solicitud de promoción de medicamentos a: 

5.20.5.3. Denegar la solicitud de autorización de publicidad de medicamento a: 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD DE MEDICAMENTO DENEGADA 

N° 
SOLICITANTE Y NÚMERO 

DE SOLICITUD 
PRODUCTO 

REGISTRO 

SANITARIO 

MEDIO DE 

DIFUSION 
MOTIVO 

ECHINASIL TABLETAS 

NERVITRAN TABLETAS 

LIPOMEN CÁPSULAS 

COLITISIL TABLETAS 

GASTRICUR SUSPENSIÓN 

VITASIL JUVENTUD CÁPSULAS 

VITASIL BELLEZA TABLETAS 

HYDROLYZED COLLAGEN VIJOSA 

POLVO PARA SOLUCIÓN ORAL 

OXMA CÁPSULAS 

ULTRADOCEPLEX NF SOLUCIÓN 

ORAL 

46 20200215040001 CARVAGU, S.A. OVARINA CÁPSULA N002302062016 
CARTELES Y 

SIMILARES 

47 20200215040002 CARVAGU, S.A. PROSTALEX CÁPSULA N001317032016 
CARTELES Y 

SIMILARES 

48 20200217040001 CARVAGU, S.A. 
EUCAMIEL GARDEN NATURE´S 

GARDEN 
N000428012016 

CARTELES Y 

SIMILARES 

RECIBO 

#1211235 

$34.00 

49 20200217040002 CARVAGU, S.A. 

GEL ANALGÉSICO 

ANTINFLAMATORIO NATURE´S 

GARDEN 

GEL GARDEN FORTE 

ANALGÉSICO Y 

ANTIINFLAMATORIO 

F006904022016 

F036018072019 

CARTELES Y 

SIMILARES 

50 20200217040003 CARVAGU, S.A. 
EUCAMIEL GARDEN NATURE´S 

GARDEN 
N000428012016 

CARTELES Y 

SIMILARES 

51 20200217040004 CARVAGU, S.A. 

GEL ANALGÉSICO 

ANTINFLAMATORIO NATURE´S 

GARDEN 

F006904022016 
CARTELES Y 

SIMILARES 

AUTORIZACIÓN DE PROMOCIÓN DE MEDICAMENTOS 

N° 
NÚMERO DE 

SOLICITUD 
SOLICITANTE PRODUCTOS 

REGISTRO 

SANITARIO 

1 PROM-0129 -2019 
LICDA. ARACELY LEONOR CAMPOS 

DE RIVAS 

DEXLANZOPRAL 30 CÁPSULAS 

MICROGRANULOS 

GASTRORESISTENTES (CAJA X 30) 

F018517042015 

2 PROM-0130 -2019 LIC. JAIME FRANCISCO TOWNSON  BETASPORINA, CEFTRIAXONA 1G 21511 

3 
PROM-0131 -2019 

LA SANTE COLOMBIA. 
CLOPIDOGREL LA SANTE 75 MG 

TABLETAS RECUBIERTAS 
F039013092012 



1 
CARVAGU, S.A. 

20200215040003-DENEG VARILIVE CÁPSULA N002516062016 
CARTELES Y 

SIMILARES 

NO SUBSANÓ LA 

OBSERVACIÓN 

REALIZADA 

 

PUNTO NÚMERO 6. El director nacional expresó a los delegados la necesidad de atender y 

tomar las medidas sanitarias necesarias para el resguardo de la población respecto a la 

alerta sanitaria relacionada al principio activo “Lorcaserina”; para ampliar el tema cedió la 

palabra al Jefe de la División de Registro Sanitario, quien expresó que el día 14 de enero del 

corriente año, se recibió un informe por parte de la Food and Drugs Administration de los 

Estados Unidos de América (FDA) acerca de las recientes acciones tomadas respecto al 

medicamentos Belviq y Belviq XR que contienen el referido principio activo, el cual se utiliza 

para el control de peso. En la referida alerta se informó al público sobre los resultados de 

un ensayo clínico que evalúa la seguridad de los medicamentos mencionados, en el que se 

muestra un posible aumento en el riesgo de generar cáncer, señalándose que “al aprobar 

la lorcaserina, solicitaron al fabricante del medicamento Eisai Inc., que realizara un ensayo 

clínico aleatorizado, doble ciego, controlado con placebo para evaluar el riesgo de 

problemas relacionados con el corazón. En este ensayo, que se realizó en aproximadamente 

12,000 participantes durante 5 años, más pacientes que tomaron lorcaserina fueron 

diagnosticados con cáncer en comparación con los pacientes que tomaron placebo, que es 

un tratamiento inactivo. Nuestra evaluación de esta señal potencial está en curso, y en este 

momento no está claro si la lorcaserina aumenta el riesgo de cáncer, tratándose de una 

variedad de tipos de cáncer, que ocurren con mayor frecuencia en el grupo de lorcaserina, 

incluidos los pancreáticos, colorrectales y pulmonares”. En ese sentido, la causa del cáncer 

era incierta y no podían concluir que la lorcaserina fuera el factor que contribuía al riesgo 

del mismo; por ello, informaron al público sobre la existencia de ese riesgo potencial y 

continuaron evaluando los resultados de los ensayos clínicos comprometiéndose en 

comunicar las conclusiones y recomendaciones finales al completar tal revisión. 

Posteriormente, informaron las recomendaciones siguiente: “1) los profesionales de la 

salud deben considerar si es probable que los beneficios de tomar lorcaserina excedan los 

riesgos potenciales al decidir si recetar o continuar a los pacientes con lorcaserina; 2) los 

pacientes que actualmente toman Lorcaserina deben hablar con sus profesionales de la 



salud sobre el posible aumento del riesgo de cáncer con el uso de Lorcaserina para tomar la 

mejor decisión sobre su tratamiento médico; 3) lorcaserina es un medicamento recetado 

aprobado por la FDA en 2012 para su uso con una dieta baja en calorías y una mayor 

actividad física para ayudar a la pérdida de peso en adultos obesos o con sobrepeso y que 

tienen problemas médicos relacionados con el peso. Lorcaserina funciona aumentando la 

sensación de saciedad para que se coma menos comida. Está disponible como tableta 

(Belviq) y tableta de liberación prolongada (Belviq XR)”. Por otro lado, el día 13 de febrero, 

la FDA informó que ha solicitado al fabricante de Belviq, Belviq XR (lorcaserina) que retire 

voluntariamente el medicamento del mercado estadounidense porque un ensayo clínico de 

seguridad muestra una mayor incidencia de cáncer. Al respecto, manifestó que en virtud 

del riesgo potencial antes mencionado sugiere que los pacientes deben dejar de tomar 

lorcaserina y hablar con sus profesionales de la salud sobre medicamentos alternativos para 

perder peso y programas de control, para ello, es necesario eliminar la lorcaserina sin usar, 

utilizando una ubicación de devolución de medicamentos y, en caso de no contar con una, 

deberá destruirse de forma industrial por los distribuidores y doméstica por los pacientes. 

Con base a lo anterior, los profesionales de la salud deben dejar de recetar y dispensar 

Lorcaserina a los pacientes y, por el contrario, deben informarles sobre el aumento de la 

aparición de cáncer observado en el ensayo clínico y discutir con sus pacientes sobre 

medicamentos o estrategias alternativas para bajar de peso. Por último, indicó que con 

dicho principio activo existen en nuestro país los siguientes registros sanitarios: 

REGISTRO SANITARIO NOMBRE COMERCIAL TITULAR FABRICANTE 

F004425012018 LOXOBES 10 mg 
COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS 

LABORATORIOS 
RECALCINE S.A. 

LABORATORIOS 
RECALCINE S.A 

F030218072019 OBESILOX 10 mg TABLETAS 
RECUBIERTAS 

CALOX EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V 

CALOX DE COSTA RICA, S.A 

F047429092016 REPENTIL 10 mg 
COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS 

FARMACEUTICA 
PARAGUAYA S.A. 

FARMACÉUTICA 
PARAGUAYA S.A 

RMCR4066120718 RELUCIT TABLETAS 
RECUBIERTAS 

GUTIS LTDA GUTIS, LTDA 

A continuación, la directora ejecutiva, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 35 

letra a) Ley de Medicamentos y 78 de Ley de Procedimientos Administrativos, propuso a los 



delegados iniciar el procedimiento de cancelación de los registros sanitarios mencionados 

por el jefe de la División de Registro por contener el principio activo Lorcaserina y adoptar 

las siguientes medidas precautorias: a) informar a la población sobre los efectos adversos 

que presenta el consumo de los productos farmacéuticos que contengan el principio activo 

en comento, b) suspender la comercialización y retirar del mercado los productos que 

contienen el principio activo en cuestión, y, c) prohibir el ingreso al país de los productos 

farmacéuticos que contienen el referido principio activo. Seguidamente, el director 

nacional sometió a votación la propuesta realizada por la directora ejecutiva, obteniendo 

unanimidad de votos a favor. Por tanto, los delegados de conformidad a los artículos 65, 

69, 246 de la Constitución de la República, 6 letras d) y e), 35, letra a) de la Ley de 

Medicamentos toman los siguientes ACUERDOS: 3.20.6.1. Autorizar a la Dirección Ejecutiva 

para que a través de la Unidad de Litigios Regulatorios inicie el procedimiento de 

cancelación del registro sanitario de los productos farmacéuticos que contengan el principio 

activo LORCASERINA. 3.20.6.2. Adoptar las medidas precautorias consistentes en: a) 

Informar a la población sobre los efectos adversos que presenta el consumo de los 

productos farmacéuticos que contengan el principio activo Lorcaserina, b) Suspender la 

comercialización y retirar del mercado los productos que contienen el principio activo 

Lorcaserina, y, c) Prohibir el ingreso al país de los productos farmacéuticos que contienen 

el principio activo Lorcaserina. 3.20.6.3. Notifíquese a los titulares de los registros sanitarios 

afectados y las personas legítimamente interesadas. 3.20.6.4. Comunicar a la Unidad de 

Inspección, Fiscalización y Buenas Prácticas, a la Unidad de Importaciones, Exportaciones y 

Donaciones de Medicamentos, a la División de Registro Sanitario y, a las demás que 

competan para que actúen conforme a derecho en la ejecución de los acuerdos que 

anteceden. PUNTO NÚMERO 7. El director nacional se refirió respecto al contenido del 

artículo 6, letra l) de la Ley de Medicamentos, que establece la atribución y obligación de la 

Dirección de elaborar la memoria de labores del año en gestión y presentarla a la Asamblea 

Legislativa; en ese contexto, cedió la palabra a la jefa de la Unidad de Planificación 

Institucional, quien comenzó su intervención reiterando que la necesidad de la elaboración 

de la referida memoria de labores obedece al cumplimiento del contenido del artículo antes 



mencionado de la Ley de Medicamentos, que literalmente dice “son atribuciones y deberes 

de la Dirección Nacional de Medicamentos: Elaborar la memoria de labores del año de 

gestión y presentarla a la Asamblea Legislativa”; en vista de ello, sugiere que se conforme 

un equipo de trabajo para la recopilación de información, redacción y emisión de la 

propuesta de memoria labores y, posteriormente la presentación a esta Junta para su 

correspondiente aprobación y remisión a la Asamblea Legislativa. Agrego que, en atención 

a la naturaleza del documento a elaborar, propone que el equipo de trabajo esté 

conformado por el jefe de la Unidad de Acceso a la Información Pública, el jefe de la Unidad 

de Gestión de la Calidad, la coordinadora química de procesos regulatorios, el jefe de la 

Unidad de Promoción y Publicidad, el jefe de la Unidad de Planificación Institucional, o las 

personas que éstos designen; además, que el informe debe corresponder al período del uno 

junio de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte. A continuación, el 

director nacional propuso a los delegados conformar el equipo de trabajo para la 

elaboración de la memoria labores del período comprendido del uno junio de dos mil 

diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, según lo planteado por la jefa de la 

Unidad de Planificación Institucional. Seguidamente, sometió a votación su propuesta de la 

que obtuvo unanimidad en los votos a favor. Por tanto, los delegados de conformidad a los 

artículos 6, letra x) de la Ley de Medicamentos y 13 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de esta Dirección, toman el siguiente ACUERDO: 5.20.7. Avalar la 

conformación del equipo de trabajo que se encargará de recopilar la información, redactar 

y presentar a la memoria labores del período comprendido del uno junio de dos mil 

diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, que queda integrada por la jefe de la 

Unidad de Planificación Institucional, la jefe de la Unidad de Acceso a la Información Pública, 

el jefe de la Unidad de Gestión de la Calidad, la coordinadora química de procesos 

regulatorios y el jefe de la Unidad de Promoción y Publicidad, o en su caso, la personas que 

estos deleguen. PUNTO NÚMERO 8. El director nacional se refirió a los delegados respecto 

al informe sobre las prevenciones en los tramites registrales, por lo que cedió la palabra al 

jefe de la División de Registro quien manifestó que de ochocientas veintisiete solicitudes de 

nuevos registros sanitarios de productos farmacéuticos recibidas a través del sistema en 



línea, se han realizado nueve mil ochocientas dieciséis observaciones; reduciendo un poco 

ese panorama y considerando únicamente los datos de observaciones por trámite desde el 

año dos mil diecinueve a la fecha, se han presentado un total de quinientas setenta 

solicitudes y de estas se han generado cinco mil seiscientas setenta y seis observaciones; 

delimitando aún más ese universo, se observa que desde la gestión de esta nueva 

administración se han presentado trescientos seis trámites de nuevos registros en línea y, 

de estos, se han hecho dos mil ciento cuatro observaciones. Lo anterior, obedece a que las 

solicitudes de nuevo registro son observadas hasta tres veces debido a errores al momento 

de la presentación y también en las posteriores subsanaciones de prevenciones; aunando a 

ello, las personas designadas por el titular para realizar los trámites se tardan hasta seis 

meses para subsanar. Al respecto, la directora ejecutiva expresó que la precitada conducta 

se observa en todos los trámites que siguen las unidades técnicas. Agregó el jefe de la 

División de Registro Sanitario, que debe considerarse que está actualmente cuenta con la 

cantidad de nueve técnicos asignados a tramitar las solicitudes de nuevos registros y, por 

tanto, tienen a su cargo nueve mil ochocientas dieciséis observaciones correspondientes a 

las ochocientas veintisiete solicitudes de nuevos registros, tales observaciones son 

realizadas por elementos que podrían considerarse mínimos hasta algunos que conllevan 

aspectos complejos como la revisión de todo un estudio clínico -entre otros-. Finalizó, 

indicando que esta situación permite que se mantengan una carga laboral alta en el 

personal de la División de Registro Sanitario y que no se observe la fluidez de los procesos; 

además implica la inversión de recurso humano que verifique una cantidad indeterminada 

de veces el mismo trámite, lo que significa un impacto en las proyecciones económicas para 

esta Dirección, debido al uso ineficiente del recurso humano, de energía eléctrica y 

papelería. Seguidamente, tomó la palabra el coordinador legal de procesos regulatorios, 

quien manifestó que de conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos -en adelante LPA-, cuando en cualquier procedimiento corresponda al 

interesado el cumplimiento de un trámite o requisito, el funcionario competente se lo hará 

saber y le informará cuál es el trámite a realizar y el plazo de que dispone; como regla 

general, los interesados estarán obligados a cumplir con la subsanación de las 



observaciones de los trámites registrales en el plazo de diez días hábiles, de lo contrario, 

caducará el trámite y continuará el procedimiento. En virtud de lo anterior, la directora 

ejecutiva propuso que de conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, que las solicitudes de los tramites registrales presentados a esta Dirección 

sean observados por una sola vez, es decir, que se haga una sola prevención que contemple 

todas las observaciones al trámite, para realizar la subsanación de todas las observaciones, 

los interesados tengan un plazo máximo de diez días hábiles, salvo excepciones 

debidamente justificadas; en el caso que los administrados no subsanen dentro de plazo 

establecido caducará el trámite y continuará el procedimiento; lo que conlleva que deben 

de iniciar el trámite desde el comienzo debiendo pagar los aranceles correspondientes. 

Además, propuso que la ejecución de esta medida cuente con un período de transición de 

dos meses, en el que esta Dirección comunicará por diferentes medios la adopción de esta 

medida y los efectos que esta tendrá. A continuación, el director nacional sometió a 

votación la propuesta realizada por la directora ejecutiva, obteniendo unanimidad en los 

votos a favor. Por tanto, los delegados de conformidad a los artículos 6 letra x) de la Ley de 

Medicamentos, 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 13 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de esta Dirección toman los siguientes ACUERDOS: 

5.20.8.1. Autorizar a la directora ejecutiva para que por medio de las unidades técnicas 

prevenga por una sola vez las solicitudes y trámites recibidos, de ser procedente, salvo 

excepciones debidamente fundamentadas, en la que deberá indicarse todas las 

observaciones al trámite, otorgándole al administrado un plazo máximo de diez días hábiles 

para presentar la correspondiente subsanación, y en el caso que los administrados no 

subsanen, caducará el trámite y continuará el procedimiento de conformidad a lo dispuesto 

en la Ley de Procedimientos Administrativos. 5.20.8.2. Brindar un período de transición de 

dos meses a los administrados en la ejecución del acuerdo que precede, a partir de la 

publicación del contenido del mismo. 5.20.8.3. Requerir a la Unidad de Promoción y 

Publicidad que comunique el contenido de los acuerdos que anteceden en los medios de 

comunicación con que cuenta la Dirección. PUNTO NÚMERO 9. El director nacional se 

refirió a los delegados respecto a la clasificación de la información que produce esta 



Dirección, por lo que, cedió la palabra a la Jefe de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, quien manifestó que de conformidad a la Ley de Acceso a la Información Pública, 

existe una clasificación para la información que se genera o resguarda en los entes 

obligados, misma que obedece a la satisfacción de los bienes jurídicos que se protegen 

tanto por la legislación en materia de acceso a la información como a la legislación que 

aplica directamente cada institución, tal clasificación es: oficiosa, reservada y confidencial. 

Argumentó que el presente análisis debe realizarse partiendo de la idea que toda la 

información que consta en diferentes medios sean impresos, tecnológicos y cualquier tipo 

de registro que se encuentre en los entes obligados o que estos conozcan su ubicación, es 

información de carácter pública; sin embargo, atendiendo a la particularidad de la misma 

puede recaer en los supuestos tipificados para cada una de las clasificaciones; es decir, que 

la ley antes referida establece cuáles son las causales y condiciones para considerar si una 

información es de carácter oficiosa, reservada, confidencial o simplemente pública. 

Continuó manifestando que, a partir del contenido del artículo 19 y siguientes de la ley 

antes mencionada se encuentran las causales y condiciones para considerar si la 

información es reservada, por otro lado, señaló que en virtud del contenido del artículo 17 

del Reglamento de la mencionada ley, el titular del ente obligado es el encargado de 

clasificar la información generada, obtenida, adquirida o transformada dentro de la 

institución; y que de conformidad al artículo 42 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

-en adelante LPA- debe entenderse como titular, la autoridad máxima dentro de la 

organización con amplias facultades para la toma de decisiones; por lo que, sugiere 

encomendar el ejercicio de la facultad de clasificar la información como reservada al 

director nacional y a la directora ejecutiva, previo respaldo de las jefaturas de las unidades 

organizativas que dependen de ellos, consecuentemente deberán emitir la correspondiente 

declaratoria de reserva en los términos previstos en la normativa aplicable, debiendo 

adoptar las medidas necesarias para asegurar la custodia y conservación de los documentos 

que la contengan. En todo caso, la información se desclasificará inmediatamente sin 

necesidad de acuerdo o resolución previa cuando haya concluido el período establecido en 

la declaratoria, cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la clasificación o 



cuando así lo determine el Instituto de Acceso a la Información Pública. Sin embargo, la 

declaratoria de información reservada no inhibe la facultad para que otras autoridades 

competentes en el marco de sus atribuciones legales tengan acceso a esta información. 

Habiendo culminado la intervención de la jefe de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, el director nacional manifestó que considerando lo establecido en los artículos 51 

numeral 6 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 3 letra f) del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de esta Dirección, se abstendrá de ejercer su voto en el 

presente punto; sin embargo en virtud de sus atribuciones establecidas por el artículo 4 

letras a) y c) del precitado reglamento propuso a esta Junta que de conformidad al artículo 

4 letras c) y f) de la Ley de Acceso a la Información Pública se delegue a su persona y a la 

directora ejecutiva el ejercicio de la facultad de clasificar la información reservada que se 

genera, obtenga, transforme o conserve en esta Dirección a partir de esta fecha, para que 

con el respaldo técnico de las jefaturas de las unidades organizativas de la Dirección, que se 

encuentran subordinadas a estos, emitan la declaratoria correspondiente de conformidad 

a la referida Ley. Seguidamente, sometió a votación su propuesta relativa a la delegación 

del ejercicio de la facultad de clasificar la información reservada de esta Dirección, 

absteniéndose de votar y obteniendo seis votos a favor, constituyéndose la mayoría que de 

conformidad al artículo 4 de la Ley de Medicamentos es necesaria para la adopción de 

acuerdos. Por tanto, los delegados de conformidad a los artículos 42 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos; 1, 4 letras c) y f), 7; 21 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y, 13 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Dirección, toman 

el siguiente ACUERDO: 5.20.9. Delegar a partir de esta fecha, al director nacional y la 

directora ejecutiva el ejercicio de la facultad de clasificar la información reservada que se 

genera, obtenga, transforme o conserve en esta Dirección, para que, con el respaldo técnico 

de las jefaturas de las unidades organizativas de la Dirección, que se encuentran 

subordinadas a estos, emitan la declaratoria correspondiente de conformidad a la Ley de 

Acceso a la Información Pública. PUNTO NÚMERO 10. Los delegados estimaron 

convenientes conocer la propuesta para futuro de regulación de precios y del Listado de 

Precios de Venta Máximo al Público en la próxima reunión, debido a la prolongación de 



esta; por lo que, el director nacional sometió a votación la propuesta obteniendo 

unanimidad de votos a favor. Por tanto, los delegados de conformidad al 13 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de esta Dirección, toman el siguiente ACUERDO: 

5.20.10. Conocer en la próxima sesión la propuesta para futuro de regulación de precios y 

del Listado de Precios de Venta Máximo al Público. PUNTO NÚMERO 11.1. El director 

nacional se refirió a los delegados respecto a la misión oficial en la que se requiere la 

participación de la directora ejecutiva que se llevara a cabo en Viena, Austria, del dos al seis 

de marzo del corriente año, en el marco de la celebración del evento de JIFE “INCB learning 

global proyect: building drug control capacity for adequate availability” y, paralelo a este, 

el 63ª período de sesiones de la comisión de estupefacientes CND, en la cual participará 

como ponente sobre la experiencia de nuestro país en cuanto a los cursos que se han 

recibido de la JIFE, la utilización de herramientas de notificación previas a la exportación 

PEN-ONLINE y el acceso a medicamentos controlados; en ese sentido, su participación en 

tal evento se considera de carácter trascendental e indispensable. A continuación, el 

director nacional propuso a los delegados autorizar a la directora ejecutiva para que 

participe en la celebración del precitado evento y, sometió a votación su propuesta, 

obteniendo unanimidad de votos a favor. Por tanto, los delegados de conformidad al 

artículo 13 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Dirección toman el 

siguiente ACUERDO: 5.20.11.1. Autorizar la misión oficial a la directora ejecutiva para que 

participe en la celebración del evento de JIFE “INCB learning global proyect: building drug 

control capacity for adequate availability” y el 63ª periodo de sesiones de la comisión de 

estupefacientes CND, a desarrollarse en la ciudad de Viena, Austria del dos al seis de marzo 

del corriente año. PUNTO NÚMERO 11.2. El director nacional se refirió a los delegados 

respecto a la misión oficial en la que se requiere la participación de la directora ejecutiva, a 

desarrollarse en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, del once al doce de marzo del 

corriente año, en la que se ejecutará una reunión de la Red Centroamericana de 

Medicamentos y otras Tecnologías Sanitarias (REDCAM), en la cual la directora ejecutiva 

participará en la calidad de secretaria técnico permanente, por lo que también su 

participación es considerada trascendental e indispensable, con la que se pretende obtener 



logros para la región y en específico para nuestro país. A continuación, propuso a los 

delegados autorizar la misión oficial a la directora ejecutiva para que participe en la precita 

reunión y, sometió a votación su propuesta, obteniendo unanimidad de votos a favor. Por 

tanto, los delegados de conformidad al artículo 13 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de esta Dirección toman el siguiente ACUERDO: 5.20.11.2. Autorizar la 

misión oficial a la directora ejecutiva para que participe en la celebración de la reunión de 

la Red Centroamericana de Medicamentos y otras Tecnologías Sanitarias (REDCAM) a 

desarrollarse en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, del once al doce de marzo del 

corriente año. CIERRE: No habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la sesión a 

las trece horas con treinta minutos de su fecha de inicio y, encontrándose conforme a lo 

obrado en la misma, ratificamos el contenido de la presente acta y firmamos. 
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